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I 

I N T R o o u e e I o N 

El Sistema Nacional de Planeación Dcmocr.:itica es pro-

dueto de más de seis décadas de intentar poner orden y raciona

lidad dentro de la Adminstración Pública. 

Se inicia de manera formal al expedirse la Ley que 

crea el Consejo Nacional EconOmico, y a partir de ese momento, 

todos los Gobiernos posteriores pretenden fincar las bases del 

Desarrollo a través de un ejercicio público ordenad0. 

En México, siempre se le ha pretendido dar importan

cia a los aspectos relacionados con la planeación, no obstante, 

.ésta no había fructificado por diversas cuusns, que van desde -

crisis internas, épocas beligerantes, crisis internacional, pr~ 

blemática moral y cultural y una carencia de participación de -

la sociedad en la formulación y ejecución de planes y programas. 

En el año de 1981, durante la campaña presidüncial del 

Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, nos encontrarnos con el elemen

to denominado planer;ción democrática, el cual parecía inovador, -

sin embargo, al realizar el est~dio de investigación d~J prc~cn

tc trab~jo, nos percatamos que M5xico cuenta con un vasto histo

rial en materia de plancación, fincada en la participación so--

cial .. 



II 

Este trabajo lo podemr:>s dividir en tres apartados: la 

primera parte comprende los capítulos I, II y III, en ellos se

realiza un breve análi3is histórico de los ~spectos jurídicos-

de la plancación, partiendo de las postrimerías de la Revolu--

ción Mexicana, hasta el Plan Globul de Desarrollo 1986-1982, 

destac~nUo los momentos más importantes de est-.a actividad. 

La segunda parte comprende el capítulo IV, el cual 

ocupa para establecer el marco jurídico del actu~l Sistema Na-

cional de Planeaci6n Democrática, se analiza la constitución, -

La Ley Orgánica de la AdminisLracíón Pública Federal y la Ley -

de Planeación. 

En la b~rcera parte se ubica el capítulo Vt en el nos 

referimos concretamente a la manera en que se integra y funcio

na el Sistema Nacional de Planeación Democr5tica, asimismo, an~ 

lizamos el Plan Nacionai de Desarrollo. 

La pl<1ncación es un<ÓJ. función capaz de brinda;r; certidn~ 

bre y opciones en el desarrollo de nuestra Nación. Razón por lu 

que el universitario debe participar en la formulación y ejecu

ción de los planes y programas. 

La Licenciatura CH Derecho Pos una profesión versátil, 

por lo que sus egrcsadati han de ser personas capaces de desarr~ 

llarse profesionalmente en el servicio público, en la iniciati

va privada o como abogados postulantes. 



III 

Todos los egresados de nuestra Alma Mutcr, hemos de -

aspirar a ser profesionistas capaces de detectar y definir las 

necesidades sociales y, sobre todo, de colaborar en la genera

ción de estrategias de. solución a estas necesidades. 

Por último, es importante aclarar que el presente tr~ 

bajo se inició en el año de 1987 y se culminó en 1988, razón por 

la que cuando nos referirnos a "la presente administración", se 

debe entender a aquella que se ejerció en el sexenio 1982-1988. 



e A p r T u L o 

I. RETROSPECTIVA DE LA PLANEACION EN MEXICO 

A. Antecedentes de la Planeación en México 

l. ~onsejo Nacional Econ6mico 1928 

2. ~ey Sobre Pl«neación General de la 

República 1930. 

3. El Primer Plan Sexonal 

1934-1940 (P.H.R.) 

4. El Segundo Plan sexenal 

1940-1946 (P.R.M.) 



I .A. AN'L'ECEOEN'l'ES DE Ll\. PLANE.t'\CION EN MEXICO 

Los orígenes de la pluncaci6n en M~xico se ubican durante_ 

el movimiento revolucionario de 1910 y üÚn antes; es en este p~ 

ríodo en el que se gestaron diversos planes cmi11entemcnte poli-

tices. En torno a ellos agrlJpuron los µensamientos }' las 

ideas que se enarbolaron duruntc la lucha contra el porfirismo. 

Entre estos planes destacan: el de San Luis, el de Guddalupe,-

el de Aya la y el de Agua Prieta, como los más importilnte::;. ( 1) 

El fruto de est0 movimiento social tuc l.:i promulgación de_ 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

que señaló el camino pura instaur~r un nuevo orden institucio--

nal en la sociedad post-revolucionaria. 

En las condiciones imperantes, se l1acia necesario contar -

con un Estado fuerte, legítimo y orientado a iniciar un des.:.i.rr~ 

l~o congruente a la ~poca y con esto lograr la reestructuración 

del pllÍS. (2) 

La situación económica existente era un duro escollo para_ 

alcanzar el desarrollo, ya que, aun~do al problema de la deuda_ 

externa, exist.Ia un alto grado de analf.:'!bc~i~rr:o y una gran efeE 

vescencia política. En el orden imperante, la Constitución s~_ 

l .. Secretaría de Programación y Presupuento. "Antologia de la 
Planeación en México". Fondo de Cultura Economica, la. Edi 
cion. Mexico, 1.985, Vo.1. 1.. p. 17. -

2. Ibidem, P. 18 



convierte en el marco de referenciu para que los gobiernos pos-

teriores diseñen las estrategias que conduzcnn a una estabili--

dad econ6mica y social. 

En la Constituci6n de 1917 queda plasmado un Proyecto Na--

cional, que establece l~s bases para el d~s~rrollo político, 

econ6mico, social y cultural de ld Nación. 

Ahor~ bien, es im~ortante destQcar que el proceso de pla--

neación toma un cause distinto a la legislación ordinaria~ y 

con el prop6sito de 1nstitucior..:lliz.:_¡t'la dentro de la Administr~ 

ción Pública, se ha recurrido a la Ley y on ocasiones a las fa-

cultadcs r.eglamcntarius del Presidente de la República. (3) 

our~nte el inicio de BU mandato, el c. Presidente Plutarco 

Elías Calles establece las Comisiones de Eficiencia, con la in-

tcnci6n de efectuar una estructuración moderna y ~gil. de los 

servicios pGblicos de l~ Administraci6n. 

Asimismo, durante la administ1·ación del General Calles, 

surge el Departamento del Presupuesto, cuyas funciones consisti 

rían en elaborar el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

así como garantizar el curnplimient(J del Programa de Gobierno. -

Este intento resultó un fracaso, en virtud de que en los artíc~ 

.J. Vil.lagordoa Loza.no, José Manuel.. Evol.ución Histór-i.ca de los 
Aspectos Jurídicos de la Plancación en México. En "Aseecto~ 
Jurídicos de la Plancación en Méxicon. Editorial Porrua, la. 
Edicion, Mcxico, 1983, p. 21. 



los transitorios de su Ley Org~nica s~ determinó el inicio de -

su vigencia cuatro afios posteriorea a su publicación en el Din-

rio Oficial. (4) 

En esta etapa y dentro de 1n situación impernnLc en el - -

país~ era prcocupución fundamental del Est.:-:1.do contar no sólo 

con el consenso de la población civil, sino de su participaci6n 

y actuación en la transformación del país. 

I.A.I. CONSEJO NACIONAL ECONOMICO 192H 

Los primeros antecedentes jurídico administrativos de la -

planeación posteriores a la Constitución de 1917, se ubican en 

la Ley que crea el Consejo Nacional Económico. 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de fcbr~ 

ro de 1926, se publicó el Decreto por el cual se conceden facul-

tades extraordinarias al Ejecutivo Federal, para la expedición_ 

ae una Ley destinada a la creación de un Cuerpo Consultivo Ofi-

cial, Permanente y Autónomo en Asuntos Económico-Sociales. En_ 

uso de esas facultades, se pubLica en el DiQrio Oficial de fe--

cha LS de junio del. mismo año L:i creación del Consejo Nacional -

Económico. 

El propósito del Consejo fue el estudio de los asuntos ec~ 

4. Ruiz Dueñas, Jorge. "La Vía de 1a Planificación Mexicana". 
En Revista de 1a Administracion Publica Nwns. 55/56. Edito
rial INAP, México, 1983, P. 35 



nomico-socialc::; del puís; sus cur-ucterísticns eran el constt---

tuír un gr-upo permanente y aut6nomo de consulta necesaria. (5) 

El artículo lo. d~ la Ley del 15 de junio de 1928, cstabl~ 

ce que el Consejo Nacional Econ5n1ico de los Eztados Unidos Mex! 

canos, tendría como objeLo el estudio de los wsuntos económico-

sociales de la Naci6n y que saria un cuerpo permanente y aut6no 

rno, de consultn ncccs.J.riu y de ini::-iativ.:t libre. (6) 

El artículo 2o. indica que el Consejo Económico tenía las 

fucultadc~ de invcsLig~ción de todos lo~ ~~unto~ de cur~ctcr 

económico-social, recabar y coleccionar todos los datos de índ~ 

le estadístico, oficial o purticular, así como obtener la infor 

mación encaminada a la solución <le la problem5t.ica económica-s~ 

cial. 

La finalidad del Consejo era proponer ante el Ejecutivo P~ 

deral y ante los Estatales, lu solución de los problemas econó-

micos y sociales, una ve~ efectuados los estudios del caso. 

El Consejo estaría integrado por un rcpresent~nte de las -

Secretarías de Gobernación, de Hacienda y Cr~dito P6blico, de -

s. Picha=tlo Pagazar Ignacio. "Intr?duc~jón a la Administración 
Públic~ en México". Editoriar"""l'.NXP";" la. Edicion, 198~, vol. 
2, p. 20 ~ 

6. Ley del Consejo Na~ional Económic~, Diario Oficial de la Fe
deracion, Mexico. 15 de junio de 1928 



la de Industria, Comercio y Trabajo, de los Departamentos de S~ 

lubridad y el de Estudística Nacional; por consejeros de lu Uni_ 

versidad Nacional de México; consejeros de las Sociedadc~; Cien

tíficas y Culturales; un consejero por las Instituciones de Cr~ 

dito y uno por el Banco de Mé>:ico; consejeros de la c.3.mara de -

Comercio; consejeros de las C5maras Industriales; de las C~ma-

ras Agrícolas; de la Confederación Hcgional Obrertl Mexicana, 

etcétera- Todo esto de acuerdo a lo que est..ablecía el artículo 

4o. de la Ley .. 

Sin lugar a dudas, aquí se encuentran los primeros esfuer

zos realizados, las primeras prácticas de consulta que se efec

tuaron en el país con objeto de lograr que la sociedad civil 

participara en la toma de decisiones. 

Desafortunadamente esta iniciütiva no tuvo los resultüdoz 

esperados y en la práctica no fue relevante. 

I.A.2. LEY SOBRE PLANEACION GENERAL DE LA REPUBLICA 1930 

Dos años después de la creación del Consejo Nacionül Econ§ 

mico y con la experiencia del Primer Congreso Nacional de Pla-

neación, efectuado el día 20·· de énero de 1930, cuyo objeto fue_ 

contribuir a 12 idcntificncién de 1~ prcblc~5ticu cconümicü y -

social del país, a efecto de realizar planteamientos y contribE_ 

cienes para encauzar y dirigir la acción pública, 

Ley sobre Planeación General de la República. 

expide la_ 

6 



En efecto, en uso de la facultad conferida por el Congreso 

de la Unión, mediante Decreto de. fecha 11 de enero de 1930, el_ 

c. In9. Pascual Ortíz Rubio, Presidente Constitucional de los -

Estados Unidos MexicanOs, expide la Ley sobr::e Planeación Gene-

ral de la República, la cual fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de julio del mismo año. 

Indudablemente, esta Ley representa uno de los primeros i_!! 

tcntos de planeación a nivel mundial. Se ubica en dos momentos 

importantes pura la economía mundial: por una parte, se ex.pide 

dos años después de que la Unión Soviética da a conocer su Pri-

rner Plan Quinquenal, siendo éste el único pais que en esa época 

planificaba su econoinía, por otra, aparece antes del "New Deal" 

de los Estados Unidos, programa que viene a romper con el orden 

establecido por el "Laisscr Faire". 

Esta Ley es el primer paso para coordinar y encauzar la as 

ción pública, al pretender que se efectuara un inventario de 

los recursos del país y se creara la infraestructura para la i~ 

dustrialización. 

Bn esta época se hace prioritario el reconstruir la econo

mía nócional para el desarrollo posterior del pais. Indepen--

dicntemente de que la República Mexicana se encontraba sumida -

en un gran atraso tecnológico y con una pesada deuda externu a_ 

cuestas, se presenta la gran depresión de 1929, recesión que 

trae consigo el que los productos de manufactura mexicana no 



puedan salir al extranjero. 

En congruencia con la Ley sobre Pl.aneación General de la -

República, la planeación se inicia con la acción de inventariur 

los recursos existentes en el país, para que de esta mancr.-:3. se_ 

coordinara el quehacer del Gobierno en torno d las obras públi-

necesarias. ( 7) 

En las consideraciones de la Ley se reconoce implícitamcn-

te las limitantcs de los mecanismos tradicionales para la asig

nación de recursos destinados a la creación de iníracstructura_ 

económica del país. 

El contenido de la Ley era de 19 artículos, divididos en -

cinco capítulos, los cuales se referían a diversos aspectos de_ 

la planeación y su prfictica administrativa. 

En las consideraciones y en el artículo lo. de la Ley se -

víslumbra la necesidad de que el proceso de planeación fuera de 

largo alcance. 

De conformidad a lo establecido por la Ley, la planeación_ 

en México tenía como objeto coo~dinar y encauzar las activida-

des de las distintas dependencias del Gobierno, para conseguir_ 

el desarrollo del país de una manera ordenada y armónica. 

7. Le sobre Planeación General de la Re ública, Diario Oficial 
de la Fcderacion, Mexico, 2 de ju1 o de 9 O 

8 



A efecto de contar con las medidas acordes para lograr un_ 

aprovechamiento real y equiparable de los recursos naturales, -

la Ley ordenó se procediera a la formación del "Plano Nacional_ 

de México" y tenia por· objeto el regular el desarrollo equili-

brado del país. 

En la exposición de motivos de la Ley se indica que por 

"Plano Nacional de México" no debía de entenderse un mapa o caE.. 

ta geográfica, sino una serie de documentos gráficos que expre

sen las ideas, estudios, programas, inveGtigaciones y proyectos 

de obras realizadas o por efectuar. Este documento debía de 

ser gráfico, dinámico, viviente, sujeto a variaciones de acuer

do a nuevas necesidades, adaptable, elástico y actualizado, ca

paz de establecei; lineamientos generales para encauzar y regu-

lar el crecimiento progresivo y ordenado del país. 

En el artículo Jo. se indica lo que el ''Plano Nacional de 

México" abarcaría: divide el Territorio Nacional en zonas o re 

giones en las que concurrieran circunstancias predominantes. 

Se propuso 21 zonas, tales agrícolas, ganaderas, industri~ 

les, comerciales, urbanas, etc. 

La responsabilidad de elaborar el "Plano Nacional de Méxi

co", corre~pondía a lc1 Comi~ión Ü(;! Programa, dependiente de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras PGblicas, en virtud de que 

esta dependencia era la encargada, administrativamente, de efe~ 

tuar obras pGblicas y conforme a lo establecido por los artícu-

9 



los 13 y 14 de la Ley, el Ejecutivo de lü Unión queda f~cultado 

para expropiar terrenos, edificios e íncluso materiales para 

efectuar las obras nccesar.i.u.s en la formación' del plano, vincu

lando la función de planeación a un acto de autoridad, fundado_ 

en la utilidad pública de las obras. {8) Esta comisi6n fue in-

tcgrada por un representante técnico de cada de las Sccrct~ 

rías y Departamentos de Estado, Departamento del Distrito Fede

ral y de los Territorios de la F'edcru.ción. 

Por otra parte, se establece la Comisión Nacional de Pla-

neación con carácter y funcione~ de Cuerpo Consultivo de la Co

misión de Programa. Se integraría, además de representantes 

técnicos de cada dependencia de la Administroción Pública, por_ 

representantes de los diferen~es sectores sociales interesados. 

La Ley sobre Planeación General de la República pretendía_ 

establecer un régim~n jurídico en torno i? la planerJción, consi

dCrando a este proceso como un sistema administrativo, basado -

en la necesidad de coordínar y encauzar las ll.ctividadcs de las_ 

distintas dependencias del Gobierno, u fin de alcanzar el desa

rrollo material y constructivo que requería el país. 

Esta Ley no se aplicó en forma adccu~d~, lo que se podría_ 

atribuir a las condiciones de inestabilidad y d'2 cc.imbio que en_ 

8- Vi11agordoa Lozano. José Mnnuei, op cit, P. 22 

10 



esa etapa prevalecieron en el país. ·(9) No obstante, no se pu~ 

den soslayar las cnsefianzas que-derivaron en este primer inten-

to de plancación. 

I.A.3. EL PRIMER PLAN SEXENAL 1934-1940 (P.N.R.} 

El Primer Pla11 Sexenal 1934-1940 representa el primer in--

tente serio de programar las uctividades del Gobierno y Ce con

ducir integralmente el desarrollo del país. (lOJ Así se consi-

dcra en virtud de que cualquier antecedente anterior no consti-

tuyc en concreto la voluntad de planear. 

Este Plan no constituía realmente un plan de desarrollo 

que descansara esencialmente sobre bases económicas, sino fue -

una manera de plantear pronunciamientos políticos y económicos_ 

de una tendencia política revolucionaria. 

El Pla11 Scxenal se presenta como producto de l~ visión del 

c. General Plutarco Elí~s Calles, es en el párrafo 4o. de la I~ 

traducción del texto oficial en donde se citan las palabras al~ 

sivas ~ la ordenación de las tareas de Gobierno. (11) 

9. Ruíz Massieu, José Francisco. ¿ Es posible un Derecho Mexi
cano de la Planeación ? En •Avances de Derecho Administrati 
vo, Económico y Social". Editor.i.al. .:tNAP--;-s·eric Praxis, Me
x.ico, 1985, p_. 110. 

10. Anda Gutiérrez, Cuauhtémoc. "México y sus Problemas Socio
económicos". Editorial IPN, la. Edicion, Mexico, 1982, 
p. 185. 

11. Instituto de Capacitación Politica PHistoria Documental del 
Partido de la Revolución", Editorial PRI, Mexico, 1987, 2a. 
Edicion, Tomo 2, P. 338 

11 



El Plan fue formulado por la Comisión de Programa, dcsign~ 

da por el Partido Nacional Revolucionario (P.N.R.). En suela-

boraci6n se tomó en cuenta una serie de estudios realizados por 

la Comisión Técnica del Ejecutivo Federal, nombrada por el Pre

sidente, por los Gobernadores de las entidades federativas, por 

los titulares de las dependencias de la Administración Pública, 

así como de algunos Ayuntamientos. Organizaciones campesinas,-

obreras y particulares también participaron. 

En el mes de junio de 1933, se hizo oficial la prccandidn-

tura del General Lázaro Cárdenas del Río, como aspirante a par-

ticipar en los comicios electorales par~ ocupar la Presidencia_ 

de la República durante el primer período de seis años. (12) El 

mes siguiente se inician los trabajos encaminados a la formula

ción del Primer Plan Sexenal, que serviría de plataforma elect~ 

ral del candidato del P.N.R., y que en boca del "Jefe Máximo", -

debía ser detallado. 

Una política estática, carente de reformas y una crisis 

que se había agravado, dan como resultado el fortalecimiento de 

las organizaciones campesinas y obreras independientes, el Gen~ 

ral Calles requería que se unifi~aran en torno al P.N.R., al p~ 

recer Lázaro Cárdenas era el Candidr::tto de 1.n unificüclón. 

En efecto, tal y como lo esperaba el ºJefe Máximo", Cárde-

12_ Lajous. Alejandra. "Los Or~cncs d~l Partido Unico de Méxi
co•. Editorial UNAM, 2a. E e.ion. ~-ícxico, 1981, p. 17~ 

12 



nas logró el consenso de los diferentes grupos en torno a los -

problemas del desarrollo del país y propició su unión en el se

no de.l. P.N .R., fortaleciendo así el liderazgo de Calles como 5.r 

bitro de los conflictoS. (13) 

En esos momentos {1933), el Gobierno y el Presidente de la 

República son manipulados por el P.N.R., y todo el mundo recen~ 

cía la Jefatura de Calles, por lo que el apoyo brindado ul Gen~ 

ral Cárdenas por parte de organizaciones campesinas y obrcr<3S -

no asustan al "Jefe Máximo", ya que consideraba que a través de 

P.N.R., unido podría controlar el Pod~r Ejecutivo. 

El 25 de agosto de 1933 es designado el Coronel Carlos Ri-

Palacio como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

P.N.R., en sustitución del General Manuel Pércz ·rreviño, el - -

cual era precandidato opositor u Cárdenas. A su renuncia como_ 

precandidato, el General Pérez Treviño es nombrado Presidente -

de la Comisión de Programa, quedando integrado el C.E.N. del 

P.N.R., por lo que se considera el ala conservadora del Callis-

mo. Por otra parte, el 28 de septiembre de 1933, el Secretario 

de Hacienda y CrEdito Piiblico Alberto J. Pani, renuncia al car-

go, eJ. "Jefe Máximo" asume el puesto y con ello se convierte 

en Presidente de la Can.iti.iún lb Wlill..JoL·i.l.c.iC:.n T.:'.-cnicu del Ejc"Cutivc Fcd.:!r.:il_ 

13. Garrido, Luis Javier. "E1 Partido de la Revolución Institu
ciona1izada~. Editorial Sigio Vc1nt1uno, Edicion Unica, Me 
X.l..CO, 1986, p. 196. -
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para la elaboración del Primer Plan Sexenal. (14) 

La Comisión del Programa de Gobierno del P.N.R. y la Comi

sión de Colaboración Técnica del Ejecutivo Federal, son contro

ladas por el ala Callista, aunque la intervención del ala Card~ 

nista las mantenía divididas. 

El Proyecto del Plan pretendía restringir el libre actuar_ 

del Ejecutivo en turno, asegurando con ésto lQ continuación del 

"Maximato". 

Por su parte, el General Cárdenas evitó cu.:ilquier enf.rent!:!_ 

miento o roce con el "Jefe Máximo" con la finalidad de que su -

candidatura no se pusiera en peligro, demostrando un manejo de_ 

técnica política excepcional, ya que de esta manera llegaría 

con un poder íntegro, no mermado por choques di.rectos. 

En los primeros días del mes de diciembre de 1933, se cel~ 

btó la II convención Nacional del Partido Nacional Revoluciona-

río, en la Ciudad de Querétaro, con el objeto de lograr la norni 

nación oficial del General Lázaro Cárdenas, como candidato de -

ese Instituto Político a la Presidencia de la República, y la -

aprobación del Prim~r Plan Sexenal. 

Así, se presenta el Proyecto del Plan Sexenal, el que a p~ 

sar del dominio Callista en las Comisiones encargadas de la el~ 

boración rebasa en gran medida a lo originalmente contemplado.-

14. Garrido, Luis Javier. op cit. P· 199 
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E.l ala Callista le restó lmportancia a los cambios, reduciéndo-

los a un~ reforma en la enseñanza primaria y en materia agraria 

se continuara con las dotaciones de tierra, sin que fuera prio

ritario y señalando que los campesinos que no obtuvieran este -

beneficio volverían a su antiguo papel de peones acasillados. -

Por su parte, el ala Cardenista pide el reinicio de la reforma_ 

agraria, garantías a los trabajadores, un mayor intervencionis

mo del Estado en la economía y una amplia reforma de la enseña~ 

za. (15) 

Durante la Convención, el líder de la Confederación Campe

sina Mexicana (C.C.M.), Prof. Graciano Sánchez, hizo una inter-

vención trascendente que al cabo significó un triunfo del ala -

Cardenista, sus aXirmaciones fueron causa de reformas en la foE 

mulación final del Plan Sexenal. Criticó duramente la política 

agraria del "Maximato", acusando a funcionarios de estar coJ.ud±_ 

dos con latifundistas, de repartir tierras inútiles y estériles, 

señaland6 que la reforma agraria estaba muy lejos de ser un éx! 

to. (1.6) 

Mientras el ala Callista desea consolidar el aparato esta-

tal pero sin hacer demasiadas concesiones en materia económica, 

los cardenistas pugnan por que se incluyan en el Plan las demarr 

15. Garrido, Luis Javier. op cit. P· 200 

16. Instituto de Capacitación Política, op cit., Tomo 2, P. 99_ 
y sig. 
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das de las organizaciones obreras y campesinas. 

Por fin, después de diversas discusiones quedó aprobado el 

Primer Plan Scxenal, el cual no satisfacía a ninguna de las f~~ 

cienes, sin embargo, logró la conciliación y evitó fricciones -

que significaran rompimiento dentro del P.N.R. 

El Primer Plan Sexenal se constituye ante todo como una 

forma de cumplir con los postulados establecidos en la Constit~ 

ción. (17) La planeación es considerada como una actividad em~ 

nentemente política, se establece que el Estado es un agente a~ 

tivo cuya participación en los fenómenos y problemáticas del 

país es vital. 

Entre las metas pretendidas por el Plan destacan el encau

zar 1a acción gubernativa para cumplir con los postulados de la 

Revolución Mexicana~ también se impulsaría el desarrollo econó-

mico y se intentarían superar las difíciles condiciones exter--

nas prevalecientes, ya que sólo así se estaría en posibilidades 

de elevar el nivel de vida de la población. 

La estructuración del Plan fue acorde a la organización de 

la Administración Pública, en virtud de que estaba dividido en_ 

capítulos que correspondían a las Secretarías y Departamentos -

de Estado que existían en ese momento. 

i7. Secretaría de Programación y Presupuesto •Antología de la -
P1aneación en México•, op cit., Vol. 1, P. 26 
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La tesis central del Plan Sexenal es el intervencionismo -

de Estado, tendiente a regular las actividades econó~icas de la 

vida Nacional. (18) 

En el párrafo 130. del documento se indica que, de acuerdo 

a la teoría política mexicana y a lo establecido por l~ Consti

tución de 1917, se adopta la intervención del Estado en la reg~ 

lación de las actividades vitales del país. 

El intervencionismo de Estado se manifiesta en cuatro cam-

pos fundamentalmente: el agrario, el industrial, el sindical y 

el educativo. 

En el párrafo 80. de dicho Plan, se le atribuye y se exal-

ta que el. Estado na de asumir una política reguladora de las a~ 

tividades económicas, ya que ésto constituyó una expresión gen~ 

ralizada de los participantes en la elaboración del proyecto. -

El pronunciamiento es a favor de que el Estado participe como -

un agente activo de gestión y ordenación de los fenómenos vita

les del país. Así se establecen las bases de lo que posterior

mente se co~ocería como Rectoría del Estado. 

El capítulo de Economía Nacional establece que la política 

de nacionalismo económico es un recursos de 1egítima defensa; -

se señala la necesidad de realizar la nacionalización del sub--

18. Medin, Tzvi. •raeología y Praxis Política de Lázaro Cárdenas•. 
Editorial Siqlo Veintiuno, l3a. Edicion, Mexico, 1986, p. 44. 
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suelo y de la creuci6n de un organismo oficial, c:1c~rgado de la 

exploración; en materia de energía el6ctrica ta~bi~n ~~ l1abla -

de la creación de un organismo oficial tcndi0nLc a lograr el 

abasto sistemático del país. Con un marcad.o nacicn;:i.lisrno, p=-e-

tende recuperar los recursos del su~suclo ~e l~s m~:1u~ cxtr~r1j~ 

ras. 

El Primer Plan conztituye un conjunto de post.ul.:1dos cconó-

micos, donde el tipo de pL:i.ncnciór. que ::;~ qui.e!.<.:: O:..!fí. . .:ctuu.r gucd.:;¡, 

circunscrito al ámbito del Sector PGblico. Se pugna por la 

reestructuración de 1.a Administración Pública par.:i. un mejor fu!! 

cionamiento de lu reforma agraria y lograr una mejoría económi-

ca y social de los campesinos y de los obreros. (19) 

En el Plan se reconoce lu necesidad de otorgar mayores re-

cursos a la educación y a la salud, a efecto de elevar las con-

diciones de vida de la población. 

En el proyecto propuesto por los callistas en materia edu-

cativa se continúa hablando de una educación laica y antireli--

giosa, pero sin ninguna orientación doctrinaria. Sin embargo,-

durante la discusión y aprobaci~n, gran parte de los convencio

nistas se manifestó en favor de una educación socialista. Por_ 

ésta no debía entcndcrs~ una educación acorde a los principios_ 

marxistas-leninistas, sino la dirigida a cumplir con los postu-

19. Secretaría de Programación y Presupuesto. "Antoloqía de la 
P1aneaci6n en México•, op cit. Vo1. 1, P. 28 
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lados de reinvidicación social. {20} 

De acuerdo a lo anterior, en el capítulo relativo a educa

ción, se establece que ~sta seria acorde a la doctrina sociali! 

ta que la Revolución Mexicana sustentu. La educación conslitu

ye una función social, por lo que dicl1a ~ctividad y la orienta

ción pedag6gica In fij~rí~ 01 Estado. Se manificst0 un marcado 

laicicismo y un dlto grado de untireligiosidad, ya que consid~ 

ru qu~ lu educaciún Uebe esL~r libre de la obra perturbadora 

que causan los ministros de los cultos religiosos. 

En el capítulo relativo al trabajo, el P.N.R., se manifes

tó conforme a los postulados esLablccidos en la Constitución, -

pugnando por el fortalecimiento de los sindicatos de trabajado

res. Se pronuncia a favor de un Estado que vigile el proceder 

de los sindicatos, o saa, cumplir de 1nancra eficaz función -

social y que no se conviertün en un insLrumcnto de opresión de_ 

sus agremiados. 

Se contempla como solución al problema ugrario el reparto_ 

y restitución tlc agu~~ y Licrras a todos los campesinos, el lí

mite sería la completa satisfacc~ón de todos los núcleo~ de po

blación rural de la República Mexicana. Se incluye a los peo-

ncs acasillados, a quienes se les otorgaría tierra del mismo l~ 

tifundio en el que sirvieran. 

20. Hedin, Tzvi. op cit. P. 51 
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Asimismo, se contempla la propiedad privadu como garantía 

de los individuos y se declara en favor de un estricto respeto_ 

de ésta. 

Los lineamientos generales que se establecieron en el Plan 

Sexenal, fueron tomados en cuenta para la claboraci6n dol Pro--

grama de Gobierno 1934, correspondiente ~1 Gltimo oRo de Gobier 

de Abelardo L. Rodríguez. (21) 

Una vez que el General Cárdenas es nominado como candidato 

del P.N.R., para ocupar la Presidencia de la República, establ~ 

ce una Comisión Asesora Especial, a efecto de plasmarlo o in--

cluírlo en los programas del Gobierno de 1934 a 1940. Quedando 

integrado por representantes de las distintas Secretarías y De-

partamentos de Estado, del Banco de México, del.Ejidal y de la 

Comisión de Irrigación. {22) 

El Plan Sexenal influyó decisivamente en las medidas adop-

tadas por el Presidente Lázaro Cárdenas, ya que repartió 16 mi-

llones de hectáreas, de las cuales un millón eran de riego, se 

creó el Banco Nacional de Crédito Ejídal para brindar apoyo a -

los campesinos organizados en núcleos ejidales, se transformó -

la Comisión Nacional Agraria en Departamento Autónomo, las in-

versiones públicas se dirigen .:i las obras de riego, duplicándclsc_ 

21~ Secretaría de Programación y Presupuesto. "Anto1ogía de la 
P1aneación en México•, op cit., Vol. 1, P. 2 

22. Pichardo Pagaza, Ignacio. op cit. P. 20 
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las &reas de regadio durante el sexenio. Por otra par~c, se 

amplia la base energ6tica al expropiarse la industria petrolera 

y al reestructurarse y poner en funcionamiento L.1 Comisión F'cd~ 

ral de Electricidad. {23} 

En esa ~poca se reconoció l~ necesidad de adecuar la orga-

nizacidn de la Administración PGblicü, para mejorar l~ planea--

ción del desarrollo nacional, por lo que creó L:i. Comisión !,!!_ 

tersccretarial encargada de efect.ui.lr los estudios corr10?spondie!: 

tes. Dicha Comisión influyó notablemente en la elaboración de 

la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 1935, la -

que indicó que independientemente de los trabajos y actividades 

específicas señaladas para cada dependencia, debían de efectuar 

estudios y la pla;neación política en conjunto, quedando obliga-

dos los titulares a presentar sus programas anuales. (24) 

A pesar de que el Plan sexenal no lo es en el sentido y 

acepción técnica del vocablo plan de desarrollo, si constituye 

un conjunto de lineamientos que recomiendan una política econó

mica y soci~l a seguir. Además, careció de una metodología ad~ 

cuada para llevarlos a la práctica en una economía como la pre

valeciente en esa etapa de México. 

El primer Plan· Sexenal era abundante en objetivos, pero C!!, 

23. Secretaría de Programación y Presupuesto. "Antoloqía de la 
Planeación en México•. op cit., Vol. 1, P. 28 

24. Pichardo Pagaza, Ignacio, op cit. P. 20 
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rente de instrumentos que aseguraran su ejecución íntegra. Nu_ 

obliga a nadie, ya que constituía uno tendencia política rcvol~ 

cionaria y su elaboración no había sido cncomcndadn a ningunn -

dependencia gubernamental. Las deficientes cstildÍst1cas no PºE 

mitieron evaluar los resultados. 

Para el Dr. Rlcardo Carrillo Arronte, el Plan Scxcnal fue_ 

un Plan Global deductivo desarticulado, virtud de que exis--

tía gran irregularidad entre los rubros cont~mp!~dos, tr>do ~sto 

a pesar de que intenta efectuar un estudio de la economía en 

conjunto y plantea la imagen deseada pura el país. No contó 

con un programa financicron que lo apoyara. (25) 

No obstante todas las limitaciones de carácter técnico y -

financiero del Plan Sexenal, se considera que sus objetivos i~ 

fluyeron trascendentemente en la vida de lu Nación. 

I.A.4. EL SEGUNDO PLJ'.N SEXENAL 1941-1946 (P.N.R.) 

El segundo Plan Sexenal, al igual que su antecesor fue el~ 

horado por el Partido en el poder y no por el Estado. El Part~ 

do Nacional Revolucionario cambió de denominación por la de - -

"Partido de la Revolución Mexicana". Con esto se intenta dar -

seguimiento a los esfuerzos que, en materia de planeación del -

desarrollo, se habían realizado en el sexenio 1934-1940. 

25. Carrillo Arrontc Ricardo, cit. pos., Martíncz, José. "Recla 
mas de Justicia a Candidatos Priístas". En e1 Periódico El 
Financiero, 21 de diciembre de 1987, México, D.F., P. 78 -

22 



En la elaboración del Plan participaron diversas organiza

ciones obreras y campesinas, una oficina técnica de la Secreta

ría de Gobernación y grupos de particulares. 

La Confederación de Trabajadores de México (C.T.M.), pre-

sentó un anteproyecto del Plan, el cual adcm5~ de ser seriamen

te cnmendddo por el Partido y acremente criticado por la oposi

ción, fue rechazado de plano al aprobarse uno distinto. (26) 

El Comité Central Ejecutivo d8l Partido de la Revolución -

Mexicana, convocó a la I Asamblea Nacional Ordinaria, a efectuCl!_ 

se del lo. al 3 de noviembre de 1939, cuyos objetivos eran la -

designación de candidato a la Presidencia de la República ~el -

período 1940-1946, así como la aprobación del Segundo Plan Sex~ 

nal de Gobierno. 

El Plan se avocaba de manera mas directa al problema de la 

planeación de las actividades gubernamentales, y de la coordin~ 

ción entre las dependencias oficiales, a efecto de que existie

ra una orientación en sus tareas hacia objetivos de transforma

ción revoiucionaria. (27) 

Con este Plan se pretende encauzar y orientar la gestión -

gubernamental durante el período del General Avila Camacho, tan 

exitosamente como lo habia hecho el Primer Plan con el Gcncr~l_ 

26. Garrido, Luis Javier. op cit., P. 362 

27. Villagordoa Lozano, José Manuel. op cit., P. 21 
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Cárdenas. El propósito fundamental del Segundo Plan fue conti-

nuar con el reparto agrario al mi.smo ritmo que el sexenio ante-

rior, ampliar el cr6dito bancnrio, impulsar las obras de riego, 

mejorar las vías de comunicación y consolidar 1.:i colcctivizu.---

ción de las tierras. 

Dividido en 14 cñpítulos, ~1 Segundo Plan Sexcnal reflcJÓ 

las necesidades y estableció los objetivos que habría de alean-

zar la acción gubernativa, así como los medios para lograrlo. -

Cada capítulo correspondía a las secretarías y Departamentos de 

Estado que en esos momentos existían. (28) 

En este documento quedan plasmados algunos conceptos de 

planeación y del papel que juega el Estado en el proceso del d~ 

sarrollo. Destaca en el campo áe lo industrial, en virtud de -

que otorga demasiada importancia a esta actividad, ya que 1a 

considera como in\Jrescindible para alcanzar el desarrollo del 

país. Asimismo, establece una serie de lineamientos para los -

demás sectores económicos y sociales, así como para la Adminis-

tración Pública. 

En la introducción del Plan, intenta garantizar la con-

tinuidad de la obra realizada por el Presidente Lázaro Cárdenas 

en materia agraria y laboral. 

28. Instituto de Capacitación Po1itica. "Historia oocwnentai del 
Partido de la Rcvo1ución•. Editorial PRI, la. Edicion, Mcxi
co, l.982, \'ol.. 4, p. 305 .. 
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Los capítulos de reparto agrario, trabajo y comunicaciones, 

economía y obras públicas, que durante el anterior Plun Sexenal 

trascendieron por su importancia, tendían a establecer una 

tinuidad en los lineamientos y política::; ej-ercid.Js, por lo que_ 

no existió una reforma de fondo en estos rubros. 

En matcriu cducativü no se emplearon los términos de educa 

ción socialista o racionalista que durante el Primer Plan se 

utilizaron. 

Como elementos nuevos que aparecen en el documento, son 

dos capítulos referentes a publicidad y planeución. En el prl-

mero se indica la importancia de dar a conocer a lü sociedad, -

las acciones realizadas por el Gobierno y las políticas seguí-

das por el sector público. El otro capítulo, intitulado Plane~ 

ción y Coordinación, se refiere a la importancia de que las de

pendencias y entidades del Gobierno Federal, coordinaran sus e~ 

fucrzos para la consecución de los objetivos, así como la partl 

cipación de estos organismos of icialcs en el proceso de planea

ción. 

Por otr~ purtc, ~e intcntu fortulcccr el rcdcr~liGWO ~1 

destacar la importancia de una mejor coordinación entre los - -

tres niveles de Gobierno. 

Una característica importante del Plan es la flexibilidad, 

es decir, la adecuación a las circunstancias imperantes en el -
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momento sin perder su esencia orientadora. {29) 

En el Plan Sexenul se propone la creación de un Supremo 

Consejo de la Nación, e11 el que particip~r~n diverso~ sectores_ 

de la población, con facultades de tipo consultivo similares a_ 

las del Consejo Nacional r.conüinico, continuando así: con la pre~ 

cupación de que l~ so~lcd~d civil part1cipac3 en las diferentes 

tareas de degarrollo social. 

L...t zit~.::i.ción Lieligerance que se v.tvío. originó que se <leer~ 

tar.:i la creación de lu Comisión Fcdcr.::il de PL1nificación Econó-

mica, el día 9 de julio do 1942, dcstin~do a haccc frente al e~ 

tado de emergencia resultado do la II Guerra Mundial. (30) 

El estado de conflagración prevaleciente durante el perío-

do 1940-1946 y sus efectos en la cconomín mexicana impidieron -

al Gobierno llevar a cubo la ejecución del Plan. 

Por otrD parte, al igual que su unteccsor, el Segundo Plan 

constituye una serie de pronunciamientos políticos de u11a ten--

dencia revoluciono.ria que a nadie obliga, ya que ni su claborñ.-

ción ni cu cjc:::".;ción ::.en cnco;r.cn.JuJub ct JeLerminnda autoridad.-

(31) 

29. Secretaría de Programación y Presupuesto. nAntolog.i'.a de la 
Planeación en Méxicoft. op cit., Vol. 1, P. 32 

30. Ruíz Dueñas, Jorge. op cit., P. 36 

31. Villagordoa Lozano, José Manuel, op cit., P. 25 
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C A P I T U L O II 

EL PERIODO i947-1970 

A. Planes, Programas y O~ganismos 

l. ComitiiÓn Nacional de Inversionc~ 1947 

2. Programa de Inversiones 1953-1958 

3. crcaci6n de la Secretaría de la Presidencia 

4. Plan de Acción Inmediata 1962-1964 

5. Programa de Desarrollo Social 1966-1970 



II .. A .. l. .. COHISION NACIONAL DE HlVEHSIONES 194 7 

En las d6cadas de los Afio~ veintes y trci11t~s, se inicia la 

creación y funcionamiento de organismos y cmprc~ns pGblic~s, con 

lo que se acentúa y se reafirm:'I. 1rt r0c:torL~ económica. del EsLa-

do. 

Durante la 11 Guerra Mundiül y el periodo posterior, se da 

en México una creciente industrialización con un ritm<.:l sostenido, 

con la crcaci6n de diversas Emprc~as EsL~tnlcs. A finos del ma11-

dato del General 11.vil.:\ Cam~1cho, i'.!ran unos cuantos Organ1s:mos, PE. 

ro durante el sexenio d~l Lic. Miguel Alemán Villdcis, surgen más-

de cuarenta. Dentro de este contexto, se hace necesario ordenar-

la funci6n actministrativ~ de un~ mancr~ más eficiente. 

Ex.istíu un.:i insuficiencia de rccurso:3 (inancieros, así como 

la necesidad de crear una infr¿1estructura 0con6mica gu0 permiti~ 

ra.ol crecimiento y la diversific~ci61\ ool aparato productivo, -

por la que es indispensable el iniciar una nueva funci6n, ten---

diente al control tlcl sector paraesta.t;:il y u prcp.:irar progrumas-

de inversión pública (1) 

Durante el período del Lic. ~Alem5.n ValdP.s, (1946-1952) no -

existió ningGn intento p.:ira rA~nud~= 0 iormul~r plano~ de desa--

rroLlo, por lo que 5u enfrentaron lo~ probl~mas existentes, a --

1. Secretaría de Programación y Presupuesto. "Antología de la 
Pl.aneación en México•. Fondo clc Cultura Econom1ca,.. Mcxi.co, 
T985. I~ Edic1ou,.. Vol. 1, p ~ 40 
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través de programas aislados. 

El Jl de diciembre de 1947, se promulga la Ley paru el ca~ 

trol por pa.rte del Gobierno Federal, de los Organismos Desccn-

tralizados y Empresas de Participación Estatal, la cual repre~e~ 

ta un importante esfuerzo de racionaliz~ci6n de recursos pGbli-

cos. (2) 

La Ley otorga una serie de facultades a la Sccretarí~ de -

Hacienda y Ccédito Público, entre las que podemos señalar el co!! 

trol, fiscalización y vigilancia de Organismos Dcsccntralizados

y Empresas de Participación Paracstatal. De esta manera se con--

trola su marcha administrativa y buen desarrollo, viqilü que sus 

resultados se ajustaran a 1.os f incs con que fueron creados y 

fiscalizan las er~gaciones del Gobierno Federal destinados a di-

chos Organismos (art. 5~)(3) 

El artículo 89 f~cultó a 1.a propia Secretaría de Hacienda, 

proponer al Ejecutivo Federal plan general de operaciones, -

que en caso de que fuese aprobado por éste, se constituiría en 

norma de observancia obligatoria en el desarrollo de las activi 

dades de los Organismos Descentralizados y Empresas de Partici-

pación Estatal. 

2. H.uiz Dueña!;, .Jcrl)'("'. "La Vía de 1a Planificación Mexicana'". 
En Revista de 1a 1\dmini.str<lCi.óii Publ.icu Nur.:.:::. 55/56. Edito
rial INAP, México, 1983, P.37 

3 Le ara el Control por arte del Gobierno Federa1, de los 
Organismos Desccntra1J.za os y Empresas de Partic.i.pacion Es
tatal. Diario Oficial de 1a Federacion, Mexico, 31 de dicie~ 
bre de l.947. 
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De acuerdo con las facultades concedidas a la misma <lepen-

dencia en el artículo 15°, el 31 de enero de 1948, se decreca -

la creaci6n de la Comisi6n N~cional de Inversiones, como el 

ganismo administrativo cncu.rgado de asumir la}; funciones de 

trol, vigilancia y coordin;Jr;j()n, esto e::;, de ilpli.c.:n:- l.J Lc-~·.{·1) 

Las funciones encomendadas a la Comisi6n tlacio11.:tl de I11vcr-

sienes, consistirían en conLrolnr, vigilar y coordir:ar ~ los Or-

ganismos Descentralizados y Empr0~~s d0 ¡ 1 ~rticip.1ci611 SsLdtal, ~ 

efecto de procurar su correcto funcion.:imient.o económico y, en su 

caso, ajustar funciones a los objet~vos para los gue fueron 

creados. 

Con esta Comisi6n, se inte11t6 frenar el despilfarro de los 

recursos públicos, ordenando y disciplinando Ja actividad de l.:i. 

Administración Públicu. 

El régimen jurídico de la program<:lción económica surge con 

la Comisión Nacional de Inversiones, al pretender asignar los -

recursos económicos de acuerdo a las prioridades sectoriales, -

con el fin de alcanzar un Cesar rol lo económico y social. ( 5} 

4 ·. Vid.Diario Oficial de la Federación. México , 31 de enero 
de 1948. 

5. Vi1lagordoa Lozano. José Manuel. Evoluci6n Histórica de los 
Aspectos Jurídicos de la Plancación en México. En "'Aspectos 
Jurídicos de la Planeación en Mé:.cico .. , Editorial Porrua, Me 
xico, 1981, 1~ Edicion. P.26 
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Esta Comisión r~presentó mas que un intento de ordenar -

al Sector Público, \tirtud de ·que sólo funcionó de un modo foE_ 

mulario. (6) Esta efímera oxistonciQ 3e atzibuye al gran nGmcro 

de problemas y deficiencias en la coordinación intcrscctorial, -

que impedía el control y la opcraci6r1 de la actividad p6blica 

por las diversas Sccretariüs quo integraban a la Comisión. 

II.A.2. PROGRAMA DE INVERSIONES 

Dentro del contexto qtie prevalecía e11 Mdxico en 1952, en el 

que la economía Mexicana cru presa de los embates del exterior , 

en donde el círculo vicioso de dcvaluución-inflación hwbÍil scnt~ 

do sus rc~les, la nütalidad crecía a ritmos incontrolables y ol-

ingreso se concentraba en poca:; manos, el Presidente .i\dolfo Ruiz 

Cortínez, solicita a las Sncr0t~rias de ifacienda y cr&dito PGbl! 

ca y a la de Ecoiiom.ia, 1¿1 elaboración de un Programa de Invcrsi~ 

nes relativo al sexenio 1953-1958, destinado a conducir con la -

política adecuada el dcs~rrollo económico del p~ís. (7) 

Para la eluboraciOn del Programa de Intrers.ioncs 1953-195R, 

6. ~ionczck, Miguel S. Antecedentes e Instrumentos de la Planea 
-ción en México. En "Bases para la Planeación Económica y sO 
cial de México": Editorial Siglo Veintiuno, Mexico, 1986, 
l3a Edicion, P.32. 

7. Vid. Acuerdo que dispone que las Secretarias de Estado y el 
Departamento del Distrito Federal, deberán proporcionar a la 
Secretaría de Hacienda el Programa de Tnversioncc rcldtlvo -
al Sexenio 1953-1958. Diario Oficial de la Federación, México, 
27 de junio de 1953. 
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se crea un Comit~ de Inversiones, el cual funcionariil bajo la -

superv~si6n de la Secretaría de liacicnda y Cr~dit:o PGblico, sus 

funciones serian las de examinar y comprobar l~s nct1v1dades y 

programas del Sector PGblico. Una voz recabada la jnformaci5n,-

las Secretarías de H--rciun<lu y de Economía, prescnt.ilrÍan al Eje-

cutivo Federal progr~ma coo1-d1n~<lu JLl 111vcrs1oncs pfibliCi\5. 

El Comité de Inversiones tuvo ~eriaG dif.:.cultad~s 0p~rdti-

vas, porque se consider<1 que l.:is funciones de pluneaci6n y pro-

gramaci6n, no son ~finos Ll la natt1raleza do ltl Sccrctn1-ia de 

Hacienda y Crédito ¡iúLJlico, y e! ~upucs~o d0 :1prnhnr invcrsio 

nes que rebasaran el lapso de afio, que e:¡ el periodo que uti-

liza esta dependencia en todas sus ilCtividildcs referentes al mu-

nejo de presupuesto federal, quedaría el compromiso de continuar 

con el fi11anciamicnto de programas, indcpcndicntemc11te de sus re 

cursos anuales. Por otra parte, al cfecluar sus labores d0 re-

C?lecci6n de datos e informaci6r1, ac susciL~ran f~icciones poli-

ticas con los demás organismos federales lo que impedía su buen 

funcionamicnto.(8) 

A efecto de que el Comité de Inversiones tuviera obst~ 

culos el desarrollo de sus fünciones, el 29 de octubre de 

1954. dispuso yuc acpcndcria dircct~rnente del Pro~idcnte de 

la República, denominñndose Comisión de Inversioncs.(9} En este 

8. Wionczek, Miguel S. ~,P.34 

9. Acuerdo que dispone que 1a Comisión de Inversiones dependerá 
directamente de1 Presidente de la República. Diario Of icia1 
de la Federación, México, 24 de octubre de 1954. 
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acuerdo se reiteran las instrucciones del Ejecutivo a las Secre

tarías y Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y 

Empresus de Participación Estatal.. en el sentido de que propor

cionaran a la Com1si6n ln informaci6n sobre proyocto~ de inver

si6n que en ese momento se efectuaran, así como los nuevos pr2 

yectos y estudios sobre planes n largo plazo. 

Dentro de l.:is funciones cncomcnd.J.dils .:i. l~l Comisión de In-

versione5, se encontraban el formular y ejecutar el Programa de 

Inversiones 1953-1958, aGosorar al Ejecutivo en ln materia¡ efes 

tuar los estudios económicos necesarios para llcvur a cabo una -

eficaz coordinación respecto a prioridades, rno~tos y función de 

las inversiones públicas, de acuerdo a lo señalado por los obj~ 

tivos de política nacional. Para tales efectos. dispor1ia de la 

información recabada. 

La Comisión de Inversiones era cor.slderdda como intermedi~ 

ria entre l~ Secretaria de Hacienda y Cr~dito PGblico, como 

fuente principal de recursos financieros destinados u programas 

de inversión y las secretariac y Departamentos de Estado, Orga

nismos Descentralizados y Empresas <le Participaci6n Estatal, 

como destinaturios y usuar.ios de los fondos. 

Unos meses antes del 

tenia de la Secretaria de ilacienda y Cr~dito PGblico, el monto 

estimado de recursos financieros disponibles para inversiones, 

asimismo, recibía de los organismos, Empresas y Dependencias -

del Gobierno, los proyectos y monto de fondos para inversión. 
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Con esto~ datos, la Comisi6n procede .:i ld elaboración de un plan 

prelimi11ar para la distribución de fondos federales, de acuerdo 

u la.~ prioridades de recursos par.:i. la inversión y de conformidad 

al programa previamente diseñado. 

Una vez integrado el Progr~m~ Je Invcrnlones del afio gue se 

tratase y acorde .:i. la realidad política del país en csu momento, 

sometía a lo cons1dcración del Presidente de la RcpGblica, y, 

en caso de aprobación, la Comisión ccrtifia1 ante la Secrc~aría de 

Hacienda los montos específicos de fondos federales guc eran 

asignados .:i cada proyecto. En ausencia de la certificación no 

procedía ningún p.:i.go. (10} 

De acuerdo a lo e~tüblccido Qn los µuntos s~ y 6U del AcucE 

do indicado, prohibe a las Secretarías y Departamentos de Estado, 

Organismos Desccntr.aliz~dos y Empresas de Participación Estatal, 

el efectuar inversión alguna no ~probada con anterioridad por la 

Comisi6n y por el Titular ~el Ejecutivo. 

La Comisión de Invcrsionas ejei·cia un control dA hecho so-

bre el sector público, ya que contaba con la información finan

ciera y ticnica de cualquier proyecto de inversi6n, podía vetar 

los programas, negando 1.:t asignac.!.Ón de recursos financjeros f!::_ 

derales. Por otra parte, por su cer-canía al Ejecutivo y el deber 

10. Secretaría de Programación y Presupuesto "Anto1ogía de la Pla 
-neación en México", Op Cit. Vol. 1 P.4S 
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de informar sobre el funcionamiento de cada Organismo, obligó a 

las buenas practicas administrativas. 

Adem5s de haber efectuado el Programa do Inversiones 1953-

1958, y como consecuencia de la insuficiencia ctel ahorro interno 

para el financiamiento de los programas anuales, la Comisi6n el~ 

boró un Programa de Inversiones para los ~Ros 1957-1958, el cual 

serviría de base para la ncgociaci6n cor1 el Banco Internacional, 

para la obtcnci6n de cr&ditos destinados a la irrigac16n, cner

gia,comunicaciones y transportes. (11) 

El Programa de Inversiones 1953-1958, reprP~entó un gran 

avance tanto en l~ elaboración como en la ejecución, respecto 

a los anteriores programas. Este fue al primor Programa que se 

adecuó u lct contabilidad del pais, es decir, impuso orden de i~ 

portancia en las inversiones, y~ que dcpcndicnrio de las pciori

dudes se asignaban los recursos con que se contaba en esa 6poca. 

Los objetivos pretendidos mediante la puesta en marcha del 

Programa de Inversiones eran: 

1) Mejoramiento del nivel de vida do la población. 

2) Lograr una satisfactoria tasa de incremento en eJ 

desarrollo económico. 

3) Alcanzar nn d~~c::-trro1 l-::i -::oo::-din.:ido ...:•• ...... ~ t>conomia .. 

11. Wionczek, Miqucl s. Op e:_~., pp. 40 y 41 
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4) Log::ar un mayor incremento en la producción· 

5) Obtener cierta estabilidad en los precios. 

6) Lograr el financiamiento de la inversión, sin recurrir 

al déficit. 

7) Conseguir la mayor participación del capital Nacional, 

dentro del financiamiento de J_a i nvcrs ión. 

BJ Canalizar los recursos financieros de preferencia hacia 

aquellos sectores m5s requeridos de fondos o hacia la 

resolución de los mayores problemas económicos.(12) 

El cálculo de inversiones por sector señalados en el Pro

grama, se orientaba ai desarrollo industrial, transportes y 

comunicaciones, a~ricultura y obras de beneficio social. La in

versión pública ese período refleja que el grueso de ella se 

canalizó al sector comunicaciones y transportes, con un monto s~ 

perior al establecido, seguido del fomento industrial, quedando 

la agricultura sensiblemente relegada, la inversión de beneficio 

socia1 superó notablement~ a lo propuesto. 

Respecto a los proyectos de inversión pública, contemplados 

en c1 Programa de Inversiones, fueron cumplidos casi en su tata-

lidad. 

12. Consideraciones para un Programa Nacional de Inversiones 
1953-1958. En ""Anto1ogía de la Pla.ncación t=n México•, 

Op Cit., Vol.XI. P.649 
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Se logr6 la consecuci6n del objetivo do estabilizar 103 pr~ 

cios en el aBo de 1955. En cuanto ü la meta de financiar í11tegr~ 

mente l~ invcrsi6n pGblica con ahorros JclEstado no fue posibl0. 

ya que se recurri6 al cródito inter110 y exterrio. Er1 el propio 

Programa se indica que el financiamiento de las inversiones pro-

venía de tres fuentes: el atierro aut6ntico, l~ cmisi6n tlo moneda 

y el capital exterior; siendo la más recomendable l~ primera. 

En el Programa se estableció que difícilmente y s6lo con 

motivo de sucesos cxtraordi11arios se superaría un crcc1n1icnto 

del producto nacion~l bruto, al 5.9 % en promedio anual. El cr~ 

cimiento real fue del 5.8 % en promedio anl1al, cxistlerido así 

congruencia de lo plantando y de lo logrado. 

rr.A.3. CREJ\CION DE LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 1958 

De los resultados obtenidos por l.:i. Comisión de Inversiones 

alentaron la posibilidad de crear en el siguiente sexenio una -

nuev.:i Secretaría de Estado, con el nombre de "Planeación y Pre-

supuesto'', con funciones amplias y bien definidas, se concebía 

un Organo de elevado nivel encargado de l.:i. pl..1.ncación, faculta-

do para la toma de decisiones y para coordinar y planear el gu~ 

to público. Sin embargo, a raíz ~de los ajustes efectuados en la 

administracibn del Lic. Adolfo L6pez Matees, se concreLizó en -

un proyecto muy por debajo de lo pretendido, derivando la crAñ-

c16n de la Secretaría de la Prcsidcncla, con funciones bastante 

limitadas. 
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El 24 de diciembre de 1958, se promulgQ la Ley de Secreta-

rías y Departamentos de Estado. La que en el artículo 16° indi-

ca la creación de la Secretari<l do la Presidencia, y establece 

las funciones que corresponden a dicha dependencia. ( 13) 

La Secretaría de lu Presidencia fue conccbidu como un órg~ 

no de coordinación, planeación y vigilancia de las i11vcrsioncs 

pGblicas y la de los Orgar1ismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal. Absorbió en su totalidad las funciones 

que en su momento desempeñara la Comisión de Inversiones, así -

mismo las funciones que realizara la Secretaria de Bienes Naci~ 

nales e Inspección Administrativa (en ese mtsmo año pasó a ser 

la Secretaría de Patrimonio Nacional), en müteria de mejoramic~ 

to administrativo. También asumió actividades que eran descmp~ 

ñadas por la Secretaría Particular de la Presidencia. (14) 

La Secretaría de lu Prc5idenci~ contuba ccn cinco áreas: 

Dirección de Inversiones Públicas, Dirección de Planeación, Di-

rección de Vigilancia de Inversiones y Subsidios, Dirección de 

Legislación y Dirección de Asuntos Administrativos. (15) 

La Dirección de Inversiones Públicas absorbió la totalidad 

de las funciones que en su momento desempeñara la Comisión de .-

13.Ley de Secretarias ~ Departamentos de Estado. Diario Oficial 
de 1a Federacion, Mcxico, 24 de diciembre de 1958, 

144Faya Viesca, Jacinto "Administración Pública Federal~ Edito
ria1 Porrúa, México, 1983, Segunda Edic10n, P. 3-y.¡--

15.Wionczek, Miguel S. Qe._Cit., P. 43 
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Inversiones. 

La Dirección de Plan<:!Ución. no recibió el apoyo n'i el impu.!_ 

so que se dió a la Dirección de Inversiones Públicos. En un pr! 

mer momento no asumió sus (unciones de Planpación a largo plazo, 

tardó más de dos años en iniciar funcionamiento. 

La Dirección de Vigi1at1cia de las Inversiones y Subsidios 

tenía entre sus funciones el controlar l~ ejecución de los Pro-

gramas. la aplicaci6n a los fondas y apego estricta a los subs! 

dios. 

Entre las func1-anes cnco'ncndudas u .lu Secret:iu: i¡:i_ de la Pr!::_ 

sidencia, destacan l.:i.s siguientes: Formula.r el Pl.:.i.n General del 

Gasto Pfiblico~ e inversiones del Poder Ejecuti•ro: planear obr~s, 

sistemas y aprov~chamiento de los mismos; coordinur program3s 

de inversión de los diversos órganos de lu jdministración pÚbl~ 

ca, y planear y viqilar ln administraci6n piiblic~ y la de los 

Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal. 

De l~s facult~dcs scñaladas1 se desprende que ost~ Secre

taria seria el órgano político ejecutivo, encargndo de coordi

nar la política económica y constituiría el enlace éntrc el Pr~ 

sidente de la República y las dife~entcs dependencias del Sector 

Público, respecto <i asuntos de car.5.ctcr politice y económico. 

l.a mencionada Secret.arid ccn-.rrH·t1a con las de Hacienda y 

Cridito PGblico y PaLrimonio Nacional, funciones d~ planeación, 

prosupuestaci6n, control y vigilancia1 constituyendo lo que 



se conoció como''el Triingulo de Eficiencia Administrativa"(l6l 

A efecto de ampliar y precisar las funciones de lu Secreta

ría de la Presidencia en materia tlc plancaci6n y programación, 

así como establecer la norrualividad que debún observar las Se

cretarías de Estado, Organismos Descentralizados, y Empresas 

de Participación Estatal, se expidieron J acucrUos al respecto. 

En el primero de ellos publicado en el Diario Oficial de la F~ 

deraci6n el 30 de junio de 1959, se giran instrucciones a las -

Secretarías y Departamentos de Estado, Organismos Descentrali

zados y Empresas de Participación Estatal, a efecto de que pro

cedieran a la elaboración de un Programa de Inversiones para el 

período de 1960-1964. A la Secretaría de la Presidencia corres

ponde el estudio de la información proporcionada por el Sector 

Público, con el fin de jerarquizarla y realizar un Programa de 

Inversiones Públicas general y coordinado; A la vez lo somete

ría a consideración del C. Presidente de la República. También 

se le asigna la función de vigilancia en la ejecución de las in 

versiones autorizadas en el Programa respectivo. 

En este acuerdo; se reconocP dP. mnnc!.'.'.:l t.:iciL:.1. yue durante 

el régimen anterior no se atendieron totalmente los lincamientc 

emitidos por la Comisión de Inversione~, indicando que todas la 

Dependencias del Sector Público actuarían de conformidad a lo -

16_ Ruiz Dueñas, Jorge. _Qe_Cit- P.38 
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establecido. Ya que en caso contrario,. se p.::evcím sanciones para 

los infractores (17) 

El 2 de agosto de 1961, se publica el segundo acuerdo, en 

el que se establecía la necesidad de que todas las secretarías 

y Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empre-

sas de Participación Estatal, elaboraran sus planes de acción y 

sumaran sus esfuerzos para la proyección y cjccuci6r1 de progrJ-

mas coordinados, tendientes al desarrollo económico y social del 

país. A la Secretaría de la Presidencia se le asignan faculta-

des para expedir normatividad para los trabajos de planeación y 

regulación de la actividad pública.(18) 

Los objetivos pretendidos por este .:::icuerdo se logran de m~ 

nera parcial, en virtud de que la Secretaría de la Prcsid~ncia 

se encontraba en proceso de consolidación, y cuenta aún con 

la infraestructura ni los recursos dtlministrativos requeridos 

para lograr la coordinación del proceso. 

Los antecedentes del tercer acuerdo publicado el 2 de mar-

za de 1962, lo constituyen la 11.u.moda "Carta. de Punta del Este" 

que fue ratificad<l por el Organismo denominado "Alianza para el 

Progreso". 

17. Wionczeck, Miguel s., Op Cit. P.45 

18. Secretaria de Programación y Presupuesto "Antología de la 
Planeación en México~ Op Cit. Vol. l. P.55 
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Los problemas económicos y sociales que enfrentaban los 

paises Latinoamericanos eran similares, por lo que en el año de 

1961 se efectúa una reunión en Punta del Eslc, Uruguay, entre -

los paises del área y los Estados Unidos, en donde se acuerda -

efectuar acciones conjuntas a través de una estratéyia común p~ 

ra acelerar el desarrollo económico 

Los Estados Unidos se comprometen a preferir los productos 

de los países signatarios así como proporcionar recursos finan

cieros para su desarrollo. Los demás paises signatarios se com

prometen por su parte a realizar. unJ serie de reformas cconómi-

cas y social~s, .::i.s.i como l.:i. pli.1nc.:lción c!c su dcs.:.1rrollo, 1o que 

constituía un requisito para la obtención de recursos. México, 

como parte integrar.te del organismo Ali<:inza para el Progreso, 

se obliga a planoar desarrollo. 

En este marco, publica en el DLario Oficial de la Fede-

rdción, el acuerdo por el que se constituye Comisión Inter-

secretaria! integrada por representantes de las Secretarías de 

la Presidencia y de Hacienda y Crédito Público, con el fin de 

que se proceda de inmediato a formular planes nacionales para 

el desarrollo económico y social del país a corto y a largo pl~ 

zo. 

Para la elaboración de los planes, la Comisión Intersccre

tarial debía de basarse en los lineamientos contenidos en los -

dos acuerdos anteriores, así como las disposiciones y polít! 

ca económica y social delGobierno de Lópcz Matees. 
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La Comisión Intersecretarial estaba integrada por represe~ 

tantes de la Secretaría de la Presidencia, en virtud de que era 

la facultada para intervenír en la planeación económica y social, 

así corno para planear, coordinar y vigilar .la inversión pública, 

y de la Secretaría de Hacienda por ser encargada de calcular los 

ingresos y egresos federales y formular los proyectos de presu

puesto de egresos respectivos. 

Para obtener la información necesaria para el óptimo dese~ 

peño de sus actividades, la Comisión tenía facultades para soll 

citar información, colaboración o asesoramiento de las Secreta

rías y Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y 

Empresas de Participación Estatal. 

Los resultados de lO$ trabajos de la Comisión Intersecret~ 

rial fueron la elaboración del Plan de Acción Inmediata 1962-

1964, y el Plan de Desarrollo Económico y Social 1966-1970. 

II.A.4.PLAN DE ACCION INMEDIATA 1962-1964 

Como se señaló antes, México participó junto con los demás 

paises Latinoamericanos en la suscripción de la Carta de Punta 

del Este, asumiendo el compromiso explícito de presentar ante 

el organismo Alianza para el. Progreso, los programas de Desarr,Q_ 

1lo de la Nación, a través de una planeación a largo plazo. 

El objetivo inmediato de Alianza para el Progreso, era 
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atender los problemas sociu.lcs de 1'\méric.:i. Latina, brindando cr§. 

ditas para el. íinanci.:imiento de los programas de desarrollo. 

El Plan de 1'\cción Inmediata, se foI·mul.:i. en el ma!:'co de ii

neamientos establecidos por !\lianz.u par.:i el Progreso, u efecto 

de estar en posibilidades de acceder a los diversoB cr&di~os e~ 

ternos. Se da prioridad a l.:i. inversión social en los rubros de 

educación, salud p6blica y viviend~. 

Las Secretarias y DepartamcntoG de EstGdo, Organismos Des

centrctlizados y Empresas de Participación Estatal, presentaron 

ante la Comisi6n sus respectivos programas de i11vü~si6n, los 

cuales son tomados en cuenta para la elaboración del Pldn. 

El financiamiento del Plan se efectuó a través de la capt~ 

ción de recursos provenientes de impuestos, de empresas públi-

cas, cr~dito interno y externo. Sin dudo, el cr6dito externo j~ 

gc;tría un destacudo papel, ya que contribuiría con el SO'!. del t~ 

tal de los recursos. 

El Plan intentó de manera formal el ubicar los programas 

de inversión dentro de una política económica y social a media

no plazo. 

La economía del país se h~llaba en u11 serio estancamiento, 

por lo que se requeria su activación. Se propuso una distribu

ción más equitativa de los ingresos, a efecto de incrementar y 

activar la demanda inter~a. 



Una característica importante del Plan era su flexibilidad, 

ya que propuso que la inversi6n pGblica fuera .-::ijustable afio con 

afio, de acuerdo a 1.-::i evolución de la inva~si6n privada, finan--

ciamiento externo y comercio exterior. ( 19). 

Otra característica consistLó en atender tanto los result~ 

dos económicos a corto y a largo plazo, como ampliar el conccp-

to de programas nacionales relativos al mejoramiento social y -

reforma institucional. 

Se consideró como indispcnsnble la formulación del Plan, -

en virtud del esLartcamicnt~ de l~ economía y ~unguc µrepuso un 

crecimiento inferior al observado durante el lapso 1950-1960, -

intenta revertir la tendencia a la inmovilidad económica. 

Mediante el Plan, se pretende estimular el crecimiento de 

la inversión privada hncia los diferentes sectores económicos. 

Asimismo, se propone que los montos de las inversiones de los 

sectores público y privado fueran iguales, pero que durante el 

año de 1964 los de este Gltimo se incrementaran y super.aran al 

otro. 

La inversión no se orientó de acuerdo a la dirección pro-

19. V. Plan de Acción Inmediatü 1962-1964. En "Antoloqía de la 
Planeación en México", ~Cit. Vol. 2, P. 22 
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recursos de los establecidos, en contraste al fomento industrial 

que recibió mayores recursos, lo que posteriormente constituyó 

un factor y problema determinante para el desarrollo, ya que la 

agricultura nuevamente se relega y se propicia su estancamiento. 

Más que un programa nacional de desarrollo, constituyó un 

programa de inversiones destinado a abarcar a toda la cconomía4 

Por otra parte, a pesar de que el Plan fue puesto a la conside

ración de Alianza para el Progreso,para los efectos de evalua-

ción, en México no existió información al respecto, a diferen

cia de lo ocurrido en los demSs países, en donde si se dió una 

amplia divulgación a los planes de desarrollo. (20) 

II.A.5. PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL i966-i970 

Una consecuencia de la ejccuci5n de las inversiones públi

cas previstas en e1 Plan de Acción Inmediatu. es que después de 

ia segunda mitad de los años sesentas. se presentan caracterís

ticas únicas para el dc~~r~ollo económico y social del país. 

El Programa de Desarrollo Económico y Social 1966-1970, fue 

elaborado por la Comisión Intcrsecretarial creada mediante decr~ 

to de fecha lº de marzo de 1962. Dicha Comisión tomó en cuenta

los programa~ específicos que formularon las Secretarías y De-

partamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas -

20. Wíonczek, Migue1 S. Op Cit. , P.48 
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de participación Estatal, también fue importante la experiencia 

obtenida del Plan anterior. 

En este Programa, se señalaron las directrices que la acción 

pública debía seguir con la pretención de que el Gobierno progr~ 

mara sistcmSticamente el desarrollo del país. Se indica que la 

iniciativa privada contaría con la informaci6n suficiente res-

pecto a lus acciones a rcalizur por parte del Sector Público, a 

fin de que tomaran sus propias decisiones en la participaci6n -

del desarrollo económico y social. Se intenta inducir las acti-

vidades de la iniciativa privada a los objetivos de desarrollo 

establecidos por el Estado, señalando los rubros 

dría estímulos. 

que obten-

Así pues, la introducción del Programa señala el carácter 

normativo para el Sector Público y el carácter indicativo para 

el Sector Privado. Establece que su propósito es lograr un cr~ 

cimiento sostenido que permitiera alcanzar los objetivos nacio-

nalcs en todos los niveles de desarrollo. {21) 

Los objetivos establecidos por el Programa de Desarrollo 

Económico y Social de México 1966-1970, eran: 

21. Programa de Desarrollo Económico y Socia1 de México, 
1966-1970, EN •Antolog~~ de la Plancación en México• 
Op Cit. , Vol. 3, P. 235. 
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- Crecimiento del Producto Interno Bruto de un 6.5\ anual 

- Dar prioridad al desarrollo agropecuario, procurando fo~ 

taleccr el mercado interno, m(~jorando las condiciones de 

vida de la población rural, asegurando el ubasto de ali

mentos, de materias primas y de la producción <le bienes 

de exportación. 

- Impulso a la industrialización y mejorar su eficiencia 

productiva. Elevar la calidad en la producción e incor

porar los adelantos científicos y tecnológicos u la in

dustria. 

- Equilibrar el desarrollo, tanto por regiones como en los 

diversos sectores económicos. 

- Mejorar la distribución del ingreso y de las condiciones 

de vida de la población. 

- Mejorar la educación, las condiciones de vida, las sani

tarias y asistencia y de seguridad de la población. 

- Mantener la eStabilidad cambiaria y combatir las presio

nes inflacionarias. 

- !'remover reformas a lu Administración Pública Federal. 

En el capitulo relativo a las metas globales, se establece 

la importancia de lograr un desart·ollo equilibrado que permiti~ 

formular una política acorde a las condiciones específicas -

de cada región. Razón por la que efectGan estudios ticnicos 

que permitieron dividir en zonas al país, con fines de planea

ción económica y social, asimismo se hace alusión a la necesidad 
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de una política que organice y coordine los esfuerzos públicos 

y privados. 

En este miswo capítulo, en el apartado de financia

miento de la inversión, se indica que el desarrollo económico 

con estabilidad monetaria propiciarí~ las condiciones óptimas 

para que en los afias subsecuentes se generaran volGmencs may~ 

res de ahorro interno, con lo que financiaría el 90% de la 

inversión brula fija total (públic~ y privada), y sólo el 10% 

restante se financiaría con capital externo. La inversión br~ 

ta fija total se calculaba en 275,000'000,000.00 (DOSCIENTOS

SETENTA Y CINCO MIL MILLONES DE PESOS}. 

En este período nacen diver~os Organismos y Lcyes,

destinadas a brindar el apoyo requerido en el 5mbito adminis-

trativo. 

Uno de los Organismos creados durante t.:d régimen 

del Lic. Gustavo Díaz Ordaz, fue la Comisión de Estudios del

Territorio Nacional y Planeación (CETENAL), con funciones pa

ra efectuar un inventario de los recursos naturales del país. 

En el año de 1965 se crea la Comisión de Administr±:, 

ción Pública, cuya función era 1a de estudiar la Reforma Ad.mi 

nistrativa neceSdL"i"1 pdra. i.l¿u· uuUctl l;umpli111ie:nLv .:.i.l rrog=.:i.---

ma. (22) 

22. Ruiz Dueñas, Jorge, Qe Cit. P. 38 
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Un apoyo importante en materia adminis~rativa fue la incl1:! 

sión e incorporación a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de -

Egresos de los principales Or9anismos y Empresas del Sector Pú-

blico, a efecto de vigilar que su güsto se ajustara a los pro--

yectos previamente autorizados. 

Se crea una subcomisión de inversión-financiamiento, cuyo 

propósito fue jerarquizar y actualizar anualmente los Programas 

de inversión pública, controlar su ejercicio y evitar el rctra-

so en su ejecución. 

Durante la vigencia del Programa se alcanzaron las siguic~ 

tes metas: 

cas 

23. 

- Crecimiento del Producto interno Bruto, a una tasa del 

6. 9 % anual 

- Mantenimiento de estabilidad cambi.::iria y de precios· 

- Financiamiento al Sector Agropecuario de un 11.2 %, 3% 

menos de lo previsto. 

- Recursos de Inversión al sector industrial del 39.4 % 

- Inversiones de Programas de Bienestar Social de un 25.5 % 

superando por 3 punto~ d lo propuesto. (23) 

No obstante que una cuarta parte de las inversiones públi-

fue dedicada al Bienestar Social, no fue suficiente, persi~ 

Secretaría de Programación y Presupuesto •Antología de la 
P1aneación en México•, Op Cit., Vol.. I P.63 
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tiendo las carencias en este campo, en virtud al enorme rezago 

acumulado a lo largo del tiempo·en el cumplimiento de las nece

sidades sociales. 

Con el crecimiento se agudizó el desequilibrio en el desa

rrollo de los sectores y regiones. El Sector Agropecuario fue 

el que sufrió mayores retrasos, obligando ésto a la importación 

de granos básicos. 

Los objetivos macroeconómicos del Programa se cumplieron 

al lograr un rápid; crecimiento, estabilidad de precios, y tipo 

de cambio, no obstante se agudizaron los desequilibrios sectori~ 

les, regionales y sociales. 
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C A P I T U L O III 

LA PLANEACION EN LOS SETENTAS Y LAS PRIMERAS 

ACCIONES PARA LA CONSTRUCCION DE UN SISTEMA 

NACIONAL DE PLANEACION. 

A. La P1aneación Económica y Social 

1970-1976. 

B. Primeras Acciones para la Construcción 

de un Sistema Nacional de Planeaci.ón. 

C. Plan Global de Desarrollo 

1980-1982 



III.A. PLANEACION ECONOMICA Y SOCIAL 1970-1976 

.En este periodo s0 procedió ~ la elaboración de la políti-

ca denominada de desarrollo compartido, que además de buscar 

aumentar cuantitativamente la producción, p~opon!a adecuaciones 

políticas, culturales, organizativas, y aquellas que logritran -

elevar el nivel de vidd de la población. 

El Gobierno y la Sociedad dan import~ntcs pasos a efecto -

de consolidar un sistema de desarrollo capaz de alcanzar cam---

bias en las cstrl1Ctt1ras políticas, económicas, sociales, cultu-

rales y administrativas, además de rP.spondcr al rezago social -

acun1ulado y a lüs crecientes demandas de la poblacJÓn. La pla-

neaci6n amplía su ámbito de acción para cumplir con estos retos. 

Se tuvo conciencia que paru llevar a cabo la planeaci6n, -

no únicamente se requería un~ buena elaboración técnica, sino -

la voluntad política del Estado y de los diferentes grupos so--

ciales. 

El Estado inicia una adecuaci6n de los i11strumentos utili-

zados para ejercer la rectoría del desarrollo, brindando mayor 

importancia a los vinculados con las actividades de planeaci6n. 

(1) 

l. Secretaría de Programacion y Presupuesto, •Anto1ogía de la 
Planeación en México", Fondo de Cultura Económica, Mexico, -
1985, la. Edicion, Vol. l. P. 73 
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Como una consecuencia de la revisión y actualización del 

marco normativo y de ios procesos de administración. en los se-

tentas se inicia la elaboración de planes dirigidoa .1 determina 

dos aspectos de la actividad nacional, intentando usí ubLcar a 

la planeación en ciertas ~reas y regiones prioritarias. 

Para una eficaz planeación y ejecución, se requería una a~ 

ministración pública que fuese capaz de desempeñar con orden y 

racionalidad las tareas encomendadas. se pretendía una reforma 

administrativa que dotu.rcJ. ..:il SecLor Público de mejores instru-

mentas en todas las áreas y niveles, y que la sociedad civil se 

beneficiara con estos cambios. 

Entre las primeras acciones de la reforma administrativ.:i 

se crean diversos organismos de coordinación, que a contlnuación 

se describen, a efecto de dar la dcblda atención a los problemas 

más importantes del desarrollo nacional. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de lil F'cde 

ración el día 29 de diciembre de 1970, se establece la Ley que 

crea al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con funciones 

de Planeación, ProgramcJ.ción, CooFdinación, Orientación, Sistcm~ 

tización, Promoción y Bncauz<Imiento de la Ciencia y Tecnología, 

a fin de poner esas actividades al servicio del desarrollo na

cional. El Consejo se estructuró por uno Junta Directiva, inte

grada por distintas Secretarías de Estado y Organismos Acadé---
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mLcos. (2J 

El 31 de diciembre de 1970 es publicada en el Diario Of i--

cial de la Federación la Ley que crea el Instituto Mexicano de 

Comercio Exterior, que dentro de sus funciones destacaban el e~ 

tudiar y proyectar políticas, planes y programas, en materia de 

comercio exterior. sería un instrumento encaminado a superar -

los difíciles problemas suscitados de un contexto adverso. El 

Consejo de Administración del Instituto fue integrado por diveE 

sas entidades del sector pGblico y org~nismos de injPrPncia 

en el sector externo del país. (3} 

La Comisión Nacional Tripartita estaba integrada pur rcpr~ 

scntantes del Gobierno, de los Obreros, y de los Empresarios. -

Por la naturaleza ~e sus funciones se convirtió en un organismo 

técnico de consulta, encargado de estudiar y plantear opciones_ 

en materia de inversio11es, productividad, descentralización de_ 

algunas ind11strias, desempleo, exportaci6n, inflación, vivienda 

y contaminación ambiental. 

De manera simultánea a la creación de nuevos organismos, se 

reformó el marco normativo del sector paraestatal. a efecto d~_ 

mejorar su contribución en el reordenamiento de la economía. 

2. Vid. Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1970 

J. V. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1970 -
Articulas lo., 2o. y So. 
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El 31 de diciembre de 1970 se publica la Ley para el Control 

por parte del Gobierno Federal, de los Organ~smos Descentraliza-

dos y Empresas de Participilci6n Est3t~l. l~ que ~st~Ulcci6 en su 

articulo 7°, que la Secretaría de Patrimonio Nacior1al Ge cncarg~ 

ría de revisar los sistemas de contabilidad,dc control y de audl:_ 

toria de cada Orgtlnismo. ~or su pJrtc, !ns Secretarras rl0 

Hacienda y Cr6dito PGblico y de 1,1 Presidencia, tcn[an l~ o~lig~ 

ción de remitir a la Secreturía de Patrimonio Nacional, las 

pias de los planes y Programas de Invcrsi6n y Presupuestos, o de 

cualquier modificación que se prcser1tar~ respecLo a Jos organ1s-

mas. (4) 

El día 11 de marzo de 1971, se publica el Acuerdo Presiden

cial por el que se establecieron en las Secretarias y D~pdrtame~ 

tos de Estado,Organismos Descentralizados y Empresas de Partici

paci6n Estatal, las denominadas Unidades de Program¿1ción. encar

gadas de asesorar a los titulares en la formulac.i6n de planes 

para una cabal racionalización en la utilizaci_ón de recursos, 

así como de relacionarse con la Secretaría de la Presidencia pa

ra los efectos de coordinación y normatividad global. (5) 

En el año de 1971, mediante~ acuerdo verbal del Presidente 

de la República, se crea la Comisión de Coordinación y de 

4. Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1970 

S. Diario Oficial de la Federación, 11 de marzo de 1970 
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Control del Gasto Público, integrada por las Secretarías, 

otro tiempo denominadas ''Triángulo de JQ ECiciencia'', con fun-

cienes de colaborar en el control y evaluación de las asignaci~ 

nes presupuestales. e 6) 

En el período comprendido de 1971 a 1976, se conforman otras 

Comisiones dcstinad~s ~ lograr una eficaz coordinaci6n entre los 

funcionarios públicos y los grupos encargados de los trabajos de 

la Comisión; entre oLras destacan las Comisiones de: La Industria 

Azucarera, De la Coordinadora de la Industria SidcrGrgica, la <le 

Encrgitlcos, de la Industria Textil, la de Algod6n, la de Coordi-

nación de la Política Industrial del Sector Público y la de Coor 

dinación del Sector Agropecuario. 

La Subcomisión de Inversión - Financiamiento, integrada por 

las Secretarías del Patrimonio Nacional, de Hacienda y Cródito 

Público, y de la Presidencia; encargada de elaborar anualmente -

un plan de inversión general, el cual cr.:i sometido a la considc-

ración del Presidente de la República. Asimismo, ejercía activi-

dades de control y evaluación de los diversos programas de inve¿; 

sión. 

Esta Subcomisión elabora el Programa Inversión-Financiamie~ 

to del Sector Público Federal 1971-1976, los objetivos bSsicos -

6. Carril1o Castro Alcj~ndro. El Siste~a Nacional de Plancación. 
en "Aspectos Jurídicos de la Planeación en México". Editorial 
Porrua, Mexico, 1981, la. Edicion. P. 499. 
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de este Programa fueron: 

a) Incrementar la generación de empleos, principalmente en las 

áreas rurales. 

b) Mayor impulso a los Proyectos dcstinadoJ a elevar el biene~ 

tar social, principalmente en los rubros de educación, seg~ 

ridad social, agua potable, electrificación, y cornunicacio-

nes. 

e) Promover el desarrollo y la integración regional. 

d) Reducir el déficit en cuenta corriente. 

e) Elevar la productividad del gasto.{7) 

El Programa propuso una inversión de 240,000 millones de 

pesos, la cual se dirigía principalmente a la industria (3B.19i), 

al bienestar social {24.3%), y a los transportes y comunicaciones 

(21.8 %). Como resultado de la aplicación tle estas medidas, se 

preveía un crecimiento del producto interno bruto del 7i anual. 

En la distribución de la inversión se tomaron en cuenta su 

impacto regional por entidad federativa, con la finalidad de que 

el gasto público contribuyera a un desarrollo más equilibrado. 

En el mes de junio de 1971, se inició el establecimiento 

7. Vid. Programa de Inversión-Financiamiento del Sector Púb1ico 
Federal, 1971-1976. En "Antología de la P1aneación en México" 
0p Cit.,. Vol. 4. Pp.11 y 2 ---
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de los Comités promotores del Desarrollo Socioeconómica de los 

Estados (COPRODES), con lo que se intenta coordin~r los esfuer

zos de planeación del Gobierno Federal, con los corx:-es¡::;ondicntes

de los Gobiernos Estatales. Con esto se pretende alcunzar el d~ 

sarrollo económico y social de las entidades federativas, a 

través de la coordinación de las autoridades locales y fcdct"ales. 

Durante el mismo período que nas ocupa, s~ forman diversas 

comisiones con funciones bien determinados, a ofecto de que pu

dieran dedicar su atención ~ los problemas de aquellas regiones 

consideradas como prioritarias, que. brevemente reseñaremos. 

El 5 de dic~cmbre de 1970, se publica en el Diario Oficial 

de fa Federación el Decreto por el que se crea la Comisión Na-

cional de Zonas A.ridas, como institución promotora del desarrollo 

de las zonas Aridas del pais. Con funciones de evaluación y cec~ 

pilación de información concerniente a dichas zonas, realizar

estudíos sobre las actividades, prornove~ y coordinar ante las -

diversa$ dependencias públicas los trabajos de desarrollo apr2 

bados y promover la participación de los habitantes en los pr2 

gru.mas de desarrollo y en ejecución. 

La ComisiOn Coordinadora para el Oc~arrallo Integral del -

ltsmo de Tehuantepec, es creada mediante el Decreto publicado 

en el Organo Oficial de información, el dí~ 20 de marzo de 1.972, 

integrada por representantes de diversas Secretarias y Orqani~ 
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mos, así como de los Gobiernos de los Estados de Daxaca, Vera-

cruz, Chiapas y Tabasco; sus funciones eran promover el incre-

mento de las actividades minerales, agropccuurias, forcsLales y 

pesqueras, asi como su industrializución y comercialización. 

En el propio Organo informativo, se publica el 11 de mayo 

de 1972 el Decreto por el que se crea la comisión Intersecreta-

rial para el Fomento Econ6mlco do la Fra11Ja Fronteriza Norte, 

y de las zonas y perímetros libres con el objetivo de investigar 

y formular programas para acelerar la integración económica de 

la zona fronteriza con el resto del país. Participan representa~ 

tes de las Secretarías de Industria y Comercio,de Hacienda y Cr~ 

dita Público y de Agricultura y Ganaderíar en este Organismo. 

En el afio de 1973, la Sccrct~ria de la Presidencia emprendi6 

el establecimiento de los Comités Estatales de Desarrollo Rural, 

con el objeto de coordinar la operación del Programa de Inversi2 

nés Públicas para el Desarrollo Rural, (PIDER) Este Programa 

otorgó recursos a 86 microregiones seleccionadas de los 31 Esta-

dos, con el beneficio a 6,000 comunidades rurales. El apoyo ere-

diticio se consiguió del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF}, y del D.::i.nco In.trtra.¡¡11;rica110 <le Desarrollo (BID). {8) 

En el ámbito region~l destaca el Acuerdo publicado en el 

8. Ruiz Dueñas, Jorge. "La Vía de 1a P1anificación Mexicana" 
En Revista de 1a Administracion Pííbiica, Nums. 55/56 
Editorial INAP, México, 1983, P.41 
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Diario Oficial el 29 de mayo de 1974, que o~dena a lus Secreta-

rías y Departamentos de Estada,·organismos Descentralizad.:>s, E~ 

presas y Fideicomisos del Sector Público, para que en coortlinu

ción con l.os Comités Promotores del Desarro·110 Socioeconómico de 

l.os Estados, remitan anualmente al. C. Presidente de l~ República 

proposición de Programa de Inversiones Federales para la En-

tidad correspondiente. En la formulación de los Programas no se 

tendría en cuenta unicamonte aspectos técnicos, también era ira--

portante evaluar su impacto social. Se contemplaba lu participa-

ción de los Gobiernos Estatales, asi como de los diversos secta-

res de la población, en la elabocación y ejecución de los Progr~ 

mas de Inversión Pública. 

En el año de· 1973, las Secretarías de B¿¡cicnda y Crédito 

Público, del Patrimonio Nacional y de la Presidencia; el CONACyT 

el Fondo de Cul.tura Económica y la Comisión Bconómica para Amér~ 

ca Latina, elaboran el "Anteproyecto de Lineamientos para el Pr~ 

grama de Desarrollo Econ6mico y Social 1974-1980''. 

Los objetivos principales del Programa eran: 

Acelerar el crecimiento del producto Nacional 

Propiciar las condiciones adecuadas para la creación de 

empleos. 

En el aspecto Técnico y Científico, reafirmar la indepen-

denci~ del país, re~pecto del exterior. {9} 

9. Secretaría de Programación y Presupuesto ~Antología de la P1a 
neación en México•, Op Cit. Vol. 1 ., P.79 
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Este Programa, no se instrument6 en virttJd de que no se ,¡, 

finió de manera precisa a los entes responsüblcs de su ejccucii'n. 

En este periodo se i1licid la descentr·a112ac16n y designa-

ción de responsables 

Desarrollo Sectorial. 

la olaboracifin y ejocuci6n <le planes d~ 

En el mes de septiembre de 1972 ~•e dnunci.:in los trLtbajos 

del Plan Nacional Hidráulico, como resultado del convenio cele

brado entre Mixico, Ta Organizdci6n de la~ Naciones U11idds y el 

Banco Mundial. 

El 6 de m~yo de 1976, se publicil en el Diario Oficiill el 

Decreto por el quo se ere~ Org~nismo t~cr1lco administrativo, 

dependiente de la Secretar¡a de Recursos Hidr..íulicos, con la d~ 

nominación "Comisión del Plan Nacional Hidráulico", con funcio

nes encauzadas a la clLlboración de planes sectoriales y rcgio11~ 

les para la integración del Plan y, orientar y promovcL· progra

mas de investigución en materia de recursos hidráulicos. El ob

jetivo del Plan era la utilizuci6n m~s ruc.ional del Agua. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería fue la encargada 

de elaborar el Plan Nacional Agricola, con proyecciones para 

1980. La política del Plan eru buscar la solución adecuada a -

los problemas del campo y alcanzar la autosuficiencia alimenta-

r .ia . .Para lograr su ejecución, se considera indispen.sab.le la 

cxistcncid de un.:i adecuada coordin<J.ción y colaboración entre lns 
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distintas dependencias del Sector Público relacionadas con el -

Sector Agropecuario. 

Los ~rabajos para la formulución dol Plan Nacional Indica-

tivo de Ciencia y Tecnología, se iniciaron en 1974, y por disp~ 

sición presidencial fueron encargados al CONACYT, tuvo como b3-

se los documentos denominados Polit.icil. Nacional y Programas de 

Ciencia y Tecnología (1970), y Bases parn la formulución de una 

Política Científica y Tecnol6gica en M~xico (1973). El Plan s~ 

ñala la gran similitud entre la política y plJneación socioeco

nórnica y en la científica y tecnológica. Est.:iblece que la pol..f. 

tica y la planeación constituyen una responsabilidad del Estado. (10) 

A partir de 1975, se inician los estudios encaminados a la 

aplicación del presupuesto por programas. El año siguiente, el 

PresupuesLo de Bgresos se formuló bajo una estructura programá-

tica, su finalidad es conocer el costo de cada programa. Sin -

embargo. este procedimiento requería de una serie de modifica-

cienes de gran magnitud, por lo que se optó por un sistema in--

termedio, esto el Presupuesto de Egresos con orientación pr~ 

gramática. ( 11) 

Durante el período comprendido de 1970 a 1976, con excep::ién 

de la programación de la inversión pública y de las r~rormas ad-

l.O. P1an Naciona1 de Ciencia y Tecnolo9í.a. En "An tol.29_ ía de 1a 
Plancación en México". op cit. Vol .. 4. P. 82 

l.1. Secretaría de Programación y Presupuesto_ •l\ntol!?9.Ía de l.a 
Pl.aneación México", op cit .. Vol .. i, P. 82 
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ministrativas, lilS demis acciones pretcnd1dus cr1 materia de pl~ 

neación no rindieron los frutos esperados. El producto interno 

bruto se incrementó en un 5. 6% a diferencia c'lel 7'1-, pretendido. 

III.B. PRIMERAS ACCIONES PARA LA CONSTRUCCION 
DE UN SIS'l'EKA NACIONAL DE PLANEACION 

La situación prevaleciente a rüíz de l~ crLsis de 1976, 

intenta enfrentar con orden y racionalidad, lo que repercute 

la concepción y operación de los mec¿mismos de pl<inc>ución. A -

partir de ese afio y hasta 1982, se dan los primeros pasos en la 

conformación de un Sistema Naciondl de Plancación, ya que e~ e~ 

te período se da prioridad a la plancación global, sectorial y 

regional. Asimismo, existen diversos cambios en la organiza---

ción administrativa <lel sector público. 

Era indispensable el restablecer un equilibrio en el desa-

rrollo económico y sociul, para urticul ar un progrurna d0 t?:'."1b.:t-

jo·a mediano plazo, con el que la población estuviera de acuer

do, a efecto de lograr su participaci6n para abatir el dificil 

momento que se presenta. 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI), a Lravés de 

~u Instituto de E'3t..ur.J.ios Pc..l.iLico:::;, I:.:conóm.1cos y Sociales (IEPES), 

realizó durante la campaña del Lic. Jos~ L6pez Portillo, una s~ 

rie de reuniones, a fin de formular una gran encuesta. Los re-

sultados de esos trabajos constituyeron el documento denominado 
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"Bases para la. elaboración de un Programa de Gobierno", el cual 

representó el primer paso en la-construcción de un Sistema Na--

cional de Plancación, encauzado a la consecución de los objcti-

vos que ese instituto Político se pldnteó alc~nzñr durante el -

proceso electoral. 

Del documento antes descrito surge el Plan B~sico de Gobic~ 

no 1976-1982, con ol objeto de rcut1ir un conju11to armónico y 

equil.ibrado de fines políticos y medidas dirigl.das a enfrentar 

los retos que impodSa11 el desarrollo nacional para que así los_ 

beneficios del progreso se repartieran equitativamente, ademfis_ 

de fomentar el desarrollo regional equilibrado, consolidar la -

autonomía económica frente al exterior, y for.taleceL- el régimen 

dcmocráti·co y de ·libertades. (12) 

El Plan establece la necesidad de fortalecer las bases del 

sistema social mcdiant.c 1.:s. plancación democ.r.:i.tica y ptirticipati:. 

va con estricto respeto a las garantías individunles y sociales. 

Las metas y políticas contempladas en el Plan Bfisico, con-

taron con la uprobación de la socicd.:i.d, con~:;tituycndo un marco_ 

<le rt::fc.rcncin pAra los distintos p:r.ugramas de Go~icrno formula-

dos en este lapso. 

12. Partido Revolucionario Institucional ~Plan Básico de Gobier 
no 1976-1982~, Editorial P.R-I., México, 1976, la. Edicion, 
p. 14 
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Los grandes objetjvos del Plan Biisico de Gobierno, ct·an: 

1) Lograr un desdrrollo integral, esto es, ccon6mico, 

cial y cultural del. país. 

2) consolidar la independencia nacional mediante una poli 

tica interna que fortaleciera a la soberanía. 

3) Creación de empleo productivo y r".!mur.er--ador. 

4) Mayores ingresos reales a la pobl~ci6n. 

5) Política de bienestar sociitl completa. 

6) Sostener 

bruto 

crecimiento del 6% del producto interno 

7) Desarrollo geogrfificamcntc equilibrado. 

En el Plan las reformas se definieron en ~res áreas 

fundamentales: 

Rerorma política, la cual contribuiría a la participa

ción de los partidos políticos y se reforzaría el carácter demo 

crático de la sociedad mexicana al impulsar el pluralismo polí

tico. 

La reforma. económicél, encaminada .:i est...1.Llecer los li-

neamientos para la pro~Jcci6n de bienes y servicios neces~rios 

para el país y que proporcionarían un mínimo de bienestar a la 

población y generación de empleos. 
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Ln reforma ~dministrativa, dirigida a adccunr las depc~ 

dencias del Secta~ Pfiblico a los requerimientos del momento, 

reafirmar la rectoria del Estado rcspecLo al desarrollo y rees-

tructurar la Administrdci6n P6b1Jca. 

A partir de lJS rcforrnus al normativo de la Admi-

nistraci6n PGblica, de la Ley de Prcs11puesto, Contabilidad y Ga~ 

to PGblico y rte l~ LPy Gcner~l de neuda Pfiblica, el Gobierno Fe-

deral se allegó de los instrumentos Jurídicos indispensables pa-

efectuar una eficaz planeaci6n ccon6mica y social. 

Sin duda cilguna, la Ley Org5.nica de la Administración 

PGblica Federal, significó una do la~ refor1nas m~s rtldic~les del 

aparato gubcrn~tivo duranLo el período post-revolucionario. 

Con esta Ley se preveía la cimentación de los cambios 

que en ese momento requería la estructura secturial, y J.as fun-

cienes de las Secretarías de Estado se reordenarían, con el ob-

jeto de bontar con los insLrumcntos y la organización adecuada 

para efectuar el Programa de Gobierno. (13) 

Se crean nuevas Secretarías y Departamentos de Estado, 

precisan las ft1ncinnes de las existentes, se agrupa sectaria! 

mente a las entidades paraestatales y se flju la obligación de -

programar las actividades del Sector Público, a efecto de poder 

evaluar los resultados. 

13. López Portillo,José. Toma de posesión como Presidente Cons
titucional de los Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de 1a 
Presidencia. Dolctín de C!:itudio::::; administrativo::::;, No. B México 
1977. P. 10 
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A fin de evitar la dispersión de las tareas de planea-

ción, se creó la Secretaría de Programación y Presupuesto, cuyas 

funciones de planeación, de presupuesto y control, el pasado 

correspondían de manera dividida a las secretarías de la Presi-

dencia, de Hacienda y cr6dito PGblico y del Patrimonio Nacional. 

Por primera vez se reúne en unu sola Sccretaríü las fun 

cienes de prcsupuestación al absorber de la de Hacienda las fun-

cienes de egresos y cont~duría; de control que untes ejercía la 

de Patrimonio Nacional, y las de planeación reservadas a la 

extinta Secretaría de la Presidencia. Además de las funciones -

de información y estadística que pertcnecíun a la de Industria 

y Comercio. {14) 

De acuerdo a lo establecido por el Art. 32 del ordena-

miento de referencia, entre las funciones destinadas a la seer~ 

taría de Programaclón y Presupuesto, se ublcan las de cará'cter 

global, las de planeación, las de programaci6n y presupuesto del 

gasto público, programación y presupuestación de las entidades -

paraestatalcs, el establecimiento de los lineamientos generales 

de 1a estadística del país, el control y vigilancia del ojerci-

cio del gasto público. 

14. Carrillo Castro. Alejandro. ~La Reforma Administrativa en 
México~. Editorial Miguel Angel Porrua, S.A., Mexico. 
1982, ia Edición, P. 36 
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Diversas Leyes refuerzan el cardcter de programación y 

presupuestación de la Dependencia recien creada. 

El propósito de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público es la optimización de la apli~ación del gasto pú

blico y su orientación hacia los objetivos y prioridades cstabl~ 

cides en las actividades de plancación; programar, presupuestar, 

controlar y evaluar el gasto público a través de la Secretaría -

de Programación y Presupuesto, de acuerdo a objetivos, metas y 

unidades responsables de su ejecución. ( 15) 

El origen de la Ley General de Deuda Pública se cncue~ 

tra en la insuf~ciencia tle recursos f inancicros susceptibles de 

ser destinados a la satisfacción de las necesidades del país. -

Su objetivo es el optimizar la utilización de los recursos fi-

nancieros internos y externos con que disponía el sector Público. 

Por otra parte, so pretende lo modiíicación de 103 sistemas 

de información, a efecto de conocer, evaluar y vigilar la situ~ 

ción de endeudamiento. 

En el año de 1976 se establecen los Convenios Unicos 

de Coordinación,con los que se fija el compromiso de los Esta

dos de implementar un Sistema Estatal de Planeación y de espec_h 

ficar responsabilidades y compromisos respecto a la inversión

pública. A partir de abril ó!.' 1980 los COPRODBS se Lrar:.~forman 

15 .. Pérez y Pérez. Silverio."La Organización de la Administra
ción Pública Federal". México, 1982, 5!! Edici.on, P .. 65 
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en Canités Estatales de Planeac.ión para el Desarrollo (COPLA -

DES}, organismos públicos dependientes de los eJccutivos loca-

les, con funciones de ?lanc~ción. 

Para la efectiva instru~cntaci6n y ejecución de las refo~ 

mas económicas, políticas y sociales, se hace necesario lntcns! 

ficar la planeación sectorial e intersectorial, con el fin de -

orientar y ordenar las acciones en los diferentes 5mbitos del -

desarrollo Nacional. En este contexto surgen diversos planes y

programas. 

El Plan Nacional de Desarrollo Industri~l 1979-1962,fijó -

una serie de objetivos y prioridades para ol sector industrial

ª efecto de reorientar la producción hacia bienes de consumo -

bisico, adcmSs de fijar especial atención al dcsnrrollo de act! 

vidades de alta productividad para exportar y sustituir import~ 

cienes y efectuar la desconcentr.ación económicu. 

Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Agroin -

dustrial 1980-1982 consistían en modificar las bases en que ~e~ 

cansan la distribución y el control de los recursos pr.oducti -

vos, coadyuvar al logro de lu autosuficiencia en productos bás! 

cos, crear fuentes de empleo en 1 ;is ?.ona~ ~'.l!:"ülc.:;. :ncrcmeut.dr-

los ingresos de los ejidatarios, comuneros y pequeños propieta

rios y optimizar 1a utilización de los recursos humanos y natu

rales mediante un desarrollo tecnológico . 
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Asimismo surge el Sistema Alimentario Mcxic~no (SAM) el -

que propuso un amplio programa de producción de alimentos bási

cos, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia, tanto en cl

sector agropecuario cano en el. pc~qucro, [ij-ando elcmcnLos pa4a-

su corr:'ccta distribuci6n y consumo. Establece una ser ic de m~ 

tas e inst~umcntos de acción a corto y largo plazo, conocicndo

de manera fchacicnto e integral el problema de la rtlimentación, 

a fin de utilizar óptimamente los eno~mc~ recursos n~tu~olQS --

del país. 

En el año de 1977 surge el Pletn Nücion~l Lle Educación y 

posteriormente se publicaron las Metas del Sector Educativo 

1979-1982, para reafirmar el papel del Estado como promotor, 

prestador del sci:;vicio y rector de> la ai.::ción educativa. Entre -

los objetivos programáticos dest.acan: l\scguramiento de una edu

caci6n bfisica a toda la poblüci6n, vincular la educación termi

nal con el sistema productivo de bienes y servicios social y n~ 

cionalmente necesarios, elevar la calidad de la educación, mej~ 

rar la atmósfera cultural del país e incrementar la cficiencia

del sector educativo_ 

El programa de Energía, Metas a 1990 y Proyecciones al año 

2000 fue elaborado por la Secretaría de Patrimonio y Fomento I~ 

dustrial en el año de 1980, su objetivo primordiul era el apro

vechar la do~ación abundante de energéticos disponibl.es para -

fortalecer r modernizar y diversi(icar la estructU!:"il del país. 
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Se proyectO a tan largo plazo en virtud de lo lento que resulta 

el desarrollo de la tecnología .. Se implementó este Programa a 

raiz 'de la importancia y trascendencia que en la d6cada de los 

setentas tuvieron los energéticos. 

Los objetivos del Plan del Sector Comercio 1980-1982, eran 

el fortalecer la producción y distribución de bienes y servicios. 

Su fin consistía en establecer una estructura comercial para el 

abasto popul~r, regulad~ por el Estado, tendiente a satisfacer 

las necesidades básicas de la población. Al brindar apoyo a la 

autosuficiencia alimentaria, impulsaría la producción de artíc~ 

los básicos agrícolas e industria·les, evitando el intermedia

rismo. Al ponerse en marcha este Plan obligó al sector comercio 

a una reestructuración administrativa que se adecuara a la con!;e 

cusión de metas y objetivos. 

Podemos señalar que el período 1960-1980 se caracteriza 

por un desarrollo urbano desordenado, anárquico y carente de -

planeación del crecimiento de las comunidades. El Plan de Desa

rrollo Urbano 1982 trató la problemática de los asentamientos -

humanos, fijando cuatro objetivos generales: 

- Racionalizar la distribución en el Territorio Nacional 

de las actividades económicas y de la población. 

- Promover el desarrollo urbano integral y equilibrado en 

los centros de población. 
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- Propiciar las condiciones íuvorubles pura que lü pobl~--

ción pudiera resolver sus necesidades de suelo url)ano, -

servicios pGblicos, infracstructurn y equipamiento urba-

no. 

- Mejorar y preservar el medio ambiente que conforman los_ 

asentamientos humanos. 

El Programa Nacional de Ciencias y Tecnología l979-1982 

fue elaborado por el CONACYT, su untecedcnte inmediato lo cons

tituyó el Plan Nacional Indicativo de Ciencia y Tecnología. 

Además del desarrollo de las cienc1as básicas, consideraba im--

portante su participación al cumplimiento de las políticas del 

desarrollo económico y social scñ~ladus por el Gobierno. Esta

bleció una estrategia para el desarrollo científico y tecnológ~ 

co que consistió en fijar mecanismos de vinculación operativa -

con instituciones superiores, con los sectores proauctivos, con 

el. Gobierno Federal, con los Gobiernos Estatales y municipules, 

así como dar mayor énfasis al desarrollo tecnológico. 

Por Gltimo, en el afio de 1980, el Programa de Inversiones 

Públicas para el Desarrollo Rural, se transforma en Programa I~ 

tegral para el Desarrollo Rural.~ Este cambio se dio para ade-

cuar el PIDER a los lineamientos de la reforma administrativa,

ª los del naciente Sistema Nacional de Planeación y a la Políti 

ca e.le fortalecimiento del federalismo. 
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III.C. PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980-1982 

~on fecha 17 de abril de 1980 se publica en el Diario Ofi-

cial de la Federación el decreto por el que 5c aprueba el Plan_ 

Global de Desarrollo 1980-1982, el cual fue.elaborado por la S~ 

cretaría de Programación y Presupuesto, en él se establecieron 

las acciones dentro de un marco estratégico tendiente a homoge-

nizar la metodología para la elaboración, instrumentación y ac-

tualización de planes y programas. 

Como elemento lnovador e indispensable de la reforma admi

nistrativa se instituyó la evaluación pcriodica del Plan. Con_ 

esta acción se pretende cubrir las lagunas exlstenLes a las an-

tcriores estructuras de planeaci6n. (16) 

Este Plan era considerado como el principal instrumento p~ 

ra propiciar la salida de la crisis que se hallaba el país,-

ya que intentó conjugar el funcionamiento económico, que desde 

el punto de vista de sus creadores debía tener el propio sector 

burocrático, el sector social de la economía y el sector priva-

do. ( l.7) 

El documento se integró por tres partes: una política, 

una económica y una social. 

16. Carri11o Castro, Alejandro.. ".El S.ist:.ema Haci.or-.al. de Planea 
ción•. op cit. P. 510 

17. Yañez Garrido, Luis Anselmo y Rodríguez Jiménez, Samucl. 
•p1aneación del Desarrollo y Análisis de Gestión en la Admi 
nistracion Publica•. Editorial PAC, Mcx. 1966, la. E, P. SO 
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La primera parte del Plan se integró por un conjunto de 

conceptos políticos que sustenta el Proyecto Nacional. Aquí se 

presentó a1 modelo del país que se pretendí~. Tomundo en cuen

ta 1a prob1emática existente en esta época los esfuerzos se di-

rigieron a la consecución de cuatro objetivos: 

- Reafirmar y fortalecer la independencia de México como -

Nación democrática, justa y libre en lo económico, lo p~ 

lítico y lo cultural. 

- Proveer a 1a población empleo y mínimos de bienestar, 

atendiendo prioritariamente las necesidades de alimenta-

ción, educación, salud y vivienda. 

- Promover un crecimiento alto, sostenido y eficiente. 

- Mejorar la distribución del ingreso entre las personas,-

los factores de la producción y las regiones geográficas 

(18) 

Se establecía que para el logro de los cuatro objetivos s~ 

ñalados se ponían a prueba la responsabilidad de la Administra-

ción Pública y de la sociedad. 

La segunda parte es la económica, en la que se presenta la 

estrategia del desarrollo para el c.:imbic. c:;;Lructural. Sc inc:J.i-

18. Secretaría de Programación y Presupuesto. ~Plan Global de 
Desarrollo 1980-1982". México, 1980, la. Edicion, PP. 14 y 
15. 
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ca que absorbe las propuestas del sector obrero a efecto de al

canzar mejores estadios de productividad y justicia. se tiene_ 

como prioritario la creación de empleos, por considerar que es_ 

el medio ideal para que la población tenga acceso al disfrute -

de los mínimos de bienestar, de alimentación, de salud, de seg~ 

ridad social, educación y viviendo. Veintidós políticas bási--

cas conformaron la estrategia: 

1) Fortalecimiento del Estado, para la satisfacción de una 

sociedad en pleno crecimiento. 

2) Modernización de los sectores de la economía y la soci~ 

dad. 

3) Generación de empleo digno y justo - este era el propó

sito básico -

4) Crecimiento económico de un 8% del producto interno br~ 

to. 

5) Reorientación de la estructura productiva hacia la gen~ 

ración de bienes básicos y la creación de una industria 

nacional de bienes de capital. 

6) Racionalizar el consumo y estimular la inversión. 

7) Desarrollo del sector agropecuario, a efecto de supera~ 

las necesidades a1imenticias de la población. 

S) Impulso al Sistema. Allrnent:.ario Mexicu.no. 

9) Fomentar el gasto prioriturio y reforzar la empresa pú

blica, eliminando subsidios en exceso. 
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10} Utilización del petróleo como palanca del desarrollo -

económico y social, destinando los recursos obtenidos_ 

a prioridades de política del desarrollo. 

11) Estimular una política de productiyidad y una adecuada 

distribución de sus beneficios. 

12) Destinar mayores recursos que generen beneficios a la 

población. 

13) Reducir el. crecimiento demogriífico. 

14) Mejorar el nivel de vida de la población a través de -

un incremento sustancial de 

15) Ampliar y mejorar la educación básica para niños y - -

adultos. 

16) Vincular la educación terminal - media y superior -

con las .necesidades de trabajadores capacitados, técni 

cos medios y profesionales, acorde al sistema nacional 

de producción. 

17 >. Impulsar la capacitación y la organización social del_ 

trabajo. 

18) Desconcentrar, concentrando, la capacidad económica y_ 

los asentamientos humanos en nuevo esquema regional, 

con énfasis en costas y fronteras. 

19) Controlar y reducir el ritmo de la inflación. 

20) Avanzar en la estrategia de nuevas formas de financia

miento del desarrollo. 

21) Establecimiento de una vinculación con el exterior, 
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que estimule la modcrnizaci6n y la eficiencia del upa-

rato productivo. 

22) Ampliar la concentración de acciones entre los Secto--

res PGblico, sociill y privado, en ~1 marco para la - -

Alianzu de lu Producción. 

La het0rogencidad prevaleciente en las velntidós políti--

cas pronosticó las pocas posibilidades de realizar todo el pa--

quete en conjunto, en un período tan reducido. 

La tercera parte, la social estaba dirigida a transformar_ 

el crecimiento económico en desarrollo social, a fin de obtener 

un mínimo de bienestar para todos los mexicanos. 

Podemos decir que en la formulución del Plan, se consideró 

que los planes sectoriales y los proyectos de inversión canta--

rian con recursos financieros para su cabal cumpllmiento. Sin 

embargo, a partir de 1961 se presenta una agud~ crisis interna-

cional, con rasgos bien marcados, talc5 como, baja de precios -

en materias primas, alza en tasas de interés y restricciones en 

los créditos, incremento del proteccionismo en países desarro--

llados y en la caída de los precios del petróleo, lo que trae -

como consecuencia una severa carencia de recursos financir>rr:i'5. 

(b) 

19. secretaría de Programación y Presupuesto. wAntología de la 
Planeación en Méxicow. op cit. Vo1. 1, P. 98 
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Todos los planes y programas elaborados durante el sexenio 

del Lic. José López Portillo, no tuvieron como antecedente 

Plan Global que señalara los lineamientos, a efecto de que exi~ 

tiera congruencia en la consecución de metas y objetivos. 

La publicación del Plan Global de Desarrollo 1980-1982 fue 

posterior a la forwulaci6n de los progrumns soctorialcs, raz6n_ 

por la que existieron problemas de adecuación en su instrument~ 

ción, así como para orientar de manera efectiva a los diversos_ 

agentes económicos.. Los críticos llamaron .:i este proceso "pla-

neación al revés". 

A pesar del optimismo y triunfalismo del sector de econo--

mistas de la cúpula gubernamental durante lu presentación del -

Primer Informe de Avance del Plan Global de Desarrollo, el puís 

continuaba sumido en lu más profunda de las crisis.(20) 

20. Gómez Maza, Francisco y Ramírez, Carlos. Revista w~w 
de mayo de 1981, No. 273, P. 9 
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C A P I T U L O IV 

EL NUEVO MARCO JURIDICO DE LA PLANEACION 

A. Reformas y Adiciones a los Articulas 
25 y 26 Constitucionales. 

B. Rcform.J.s y adiciones al Artículo 32 
de la Ley de la Administración pú
blica Federal. 

C. Ley de Planeación. 



IV. A. REFORMAS Y ADICIONES A LOS l\RTICULOS 
25 Y 26 CONSTITUCIONALES 

Una de las principales preocupaciones de la actual ad.mi--

nistración fue la de fundamcntd:::- el Plan de. Gobierno 1982-19.BB 

a nivel jurídico, a efecto de definir y establccGr conceptos, -

responsabilidades institucionales y la obligatoriedad de algu--

nos principios. 

Hasta antes do las reformas a la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el 6rgano oficial -

de informac16n el 3 <le fcbror0 do l98J, l<l ley fundilmCn':al no -

contenía una delcaración explícita y literal referente a las 

atribuciones del Estado que sirviera de marco pa~~ el establee! 

miento de un Sistema Nacionul de Planeación. 

A trav6s de diferentes artículou constitucionales, entre 

ellos el 27, 28, 73, 74 y 115, fra.cc. V y VI, diversos autores 

intentan encontrar el sustento y reconocimiento de la planea---

ción, señalando además un elemento adicional que son los acu~r-

dos y decretos que el ejecutivo expide para dar formalidad a 

los planes nacionales, sectoriales o regionales. (1) 

Cri Uic.it:!mb.ct.! d..:: l'.)02, .:il ir.l.ci~ del ::!::::1d:t'::o c!.'2'1 Lir-. ni--

guel de la M~drid tiurtndo, el 2jucutivo Federal prornticvc un ?n-

nel de reformas constitucionales, con el objeto de determinar -

l. Saenz 1\rroyo, José. Bases Constitucionales de la Planeación 
en México. En "Aspectos Jurídicos de la Planeación en Méxi
~", Editorial Porrua, Mexico, 1981, la. Edicion P. 14 
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los principios normativos del Estado coino rector del desurrollo 

económico y social de la Nación, lo que dió por resultado 1.-:is -

reformas a los artículos 25, 26, 27, 28 y 73, con lo que fo~ 

taleció la intervención del Estado en la vida nacional. 

Con las reformas publicadas en la fcctia antes indicada, -

se pretende reconocer de manera explícita al Estado un.:i respon

sabilidad que de hecho ya tenía, que consiste en la conducci6n 

del desarrollo nacional en forma equilibrudu, racion~l y justa, 

quedando incluída la planeación de la administración pública en 

la Constitución. 

El artículo 25 constitucional reafirmLt el principio de la 

rectoría económica del Estado, dándole fuerza y vigor a través_ 

de los instrumento5 de política económica y de la estrategia 

del desarrollo nacional. Establece y ordenu de manera explíci

ta las atribuciones del Estado en materia económica, las que d~ 

"ben de estar siempre encaminadas a la sat.tsfacci.ón del interés 

general, al establecer: 

•ARTICULO 25. Corresponde al Estado la rectoria del des~ 

rrollo nacional para garantizar que éste sea integral, que for

tatezcA. la Soberanía de la Hación y su régimen democrático y 

que, mediante el fomento del crecir.ncnto económico y el empleo_ 

y una más justa diHtribuci6n del ingreso y la riqueza, permJLa 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indivi-

duos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
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Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará 1a_ 

actividad económica ndcional, y llevará a cabo la rcgulariza--

ción y fomento de las actividades que demande el inter~s gene-

ral en el marco de libertades que otorga &std Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, respon-

sabilidad social, el sector público, el sec~or social y el sec

tor privado, sin menoscabo de otr.:is forr.ias de il.Ctividad cconóml 

que contribuyan al desarrollo de la nación. 

El sector público tendrá a su cargo, <le manora exclusiva, 

las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, pilrra

fo cuarto de 1-a C.on~titución, manteniendo ~icmprc el Gobierno -

Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en -

caso se escablezcan. 

Asimismo, podr.5 ?at-ticipar por si o con los sectores so-

cial y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y o~gani-

zar las áreas ?rioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equ.idud social y productividad se apoy~ 

rd e impuls~r~ ~ las empresas de los sectores social y privado_ 

de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el in

terés público y al uso, en beneficio general, de los recursos -

product.ivos, cuidando sU conservación y el medio ambiQnte. 
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La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organl 

zación y la expansión de la actividad económica del sector so--

cial: de los ejidos, organizaciones de trabajodorcs, coo~cra~i-

vas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritariai.H.:!ntc o -

exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las -

formas de organización socLal para la producción, disLr1buci611_ 

y consumo de bienes y servicios socialmente ncccsdrios. 

La ley al.entará y proteger5. la activid.:id cconómic~a que 

realicen los particulares y proveerá las condiciones para que -

el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 

económico nacional, en los t~rmino~ que os':nlJlecc c~ta Constit~ 

ción." 

La rec~oría del Estado establece que la manera de organi-

zación del Estado se encuentra en un nivel superior de decisión 

respecto a los asuntos concernientes al desarcol1o nacional (2). 

~n esta norma se sustenta su misión interventora. rechazando 

cualquier intento de imponer modelos de política económica pri-

vados o liberales. 

Este artícul.o reconoce de manera ex?rcsa al sector social 

como integrante indispensable de la economía mixta y la función 

social del sector prlvaCo, 3CÍ co8o l~ necesidad de crear las -

condicioneti fa.vorablcs para su desenvolvimiento. 

2. Andrade Sánchez, Eduardo. •constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, comentada". Editorial UNAM, Mexico,-
1985, 1a. Edicion, P. 61 
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El artículo 26 de la Constitución señala: "ARTICULO 26. -

El Estado organizacá un sistema de plancac1ón democrática d~l -

desarrollo n.J.cional que imt:>r:ima solidez, dinamismo. p-c~manenci<:s 

y equidad al crecimiento de la econbmía para la independencia y 

la democratización política, social y cul~ural de la nación. 

Los fines del proyecto nacion~l conlenidos en estu Consti

tución determinarán los objetivos de la planeación. La planca

ción será democrática. MC?diantc la p<.i.rticipa.ción de tos diver

sos sec~orcs soci~les recogerá las aspiraciones y demandas de -

la sociedad para incorporarlos al ~lan y los progromas de desa

rrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que so sujeta

rán obligatoriamente los ¡:irogramas de la Administ.r.:ición PÚbli.c-a 

Federal. 

La ley facultari al Ejecutivo p¿¡ra que establc~ca los pro

cedimientos de partici~aclón y consulta pO?Ular en el sistc~u -

nacional de planeación democrática, y los criterios !=>ara la fO_E. 

mul~ción, instrumentación, control y evaluución del plan y los~ 

programas de desarrollo. As~mismo, determinará los órganos re~ 

pensables del proceso de planeación y la~ buscti que el Ejecuti

vo Federal coordine mediante convenios con Jos gobiernos de las 

entidades federativas e induzca y concierte con los particula-

res las acciones a realizar para su elaboración y 2jecución. 

En el sis~ema de planeación democrática. el Congrt:i:~o de lo 

Unión tendr..'j la intervención que sefialc la ley." 
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El artículo 26 Constitucional se refiere al establecimicn-

to de un Sist:.ema Nacional de Pl.aneación Democrática que imprima 

solidez, dinami<.mo y permanencia del crecimiento de la economía, 

reforzando la independencia y la democratización social y ccon§. 

mica de la Nación. (3) Faculta al Ejecutivo para el establecí-

miento de los procedimientos de participación y consulta popu--

lar en el Sistema de Plancación y los criterios para la (ormul~ 

ci6n, instrumentación, control y evaluación del Plan y sus pro-

gramas; dctcrmin~ a los órganos rccponsablcs del proceso de pl~ 

neación y las bases para la coordinación in~ergubernamental y -

con los grupos sociales. 

A efecto de que se cumpla el ejercicio de la planeación de 

mocrática, se faculta al Poder Ejecutivo a fin de que se fijen_ 

los procedimientos de participación y consulta popula=, mantc--

niendo así, una es~recha vía de comunicación en~re autoridades 

y gobernados. 

Establece la necesidad de que la plane~ción sea democ~áti-

ca, esto es, que no se base iinicamentc en conceptos y criterios 

t~cnicos, sino ~11e recoja las aspiraciones de la sociedad cxpr~ 

sadas por los diverson sectores que la integran, a efecto de 

que sean incluídas en el Plan y los Programas. 

Impone al Estado la obligación de ejercer su política eco-

3. Witkcr V., Jorge. "'Derecho Económico" Editorial Harla, Héx~ 
ce, 1985, Edición Unica, P. -5·6·----~-
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nómica en un contexto de r<lcionalidad y determinación de metas, 

a fin de terminar con las improvisaciones. 

Así pues, establece que el mecanismo para regir la econo--

mía será la Planeación Dcmocr5ticn. 

El articulo 27 s~ adiciona con las fracciones XIX y XX. La 

primera se refiere a la impartición expedita y honesta do la 

justicia agraria y al fortalecimiento de la seguridad jurídica_ 

de la tenencia de la tierra. [,a segunda inovn el conccpLO de -

desarrollo rural integral, a efecto de que lleguen hasta Ql ca~ 

pesino los beneficios del desarrollo. 

En la reforma el articulo 28 se incorporu el conccc.:ito de -

práctica monopólica, sin que sufra menoscabo el concepto de pr~ 

hibición de monopolios, con el fin de regula!" lu concentración 

y evitar los nuevos fenómenos del oligopolLo. 

Se definen en este artículo las áreas cstratéglcas reserv~ 

dils exclusivamente al Estado. Un elemento nuevo es la protec--

ción al consumidor. 

La adición hecha al artí~ulo 73 faculta al Congreso de la_ 

Unión para expedir lcye::> sobre planeación nacional del desarro-

llo económico y social, así como las leyes referentes a la pro-

gramación, promoción, concertación y ejecución de acciones de -

orden económico. 
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A pesar de que el Estado l1a sido d~sdc hace muchos afias el 

rector de la economía, las reformas y adiciones ~ la Constitu--

ci6n dieron pauta a que diversos grupos soc~ales y privados sr 

opusieran a la iniciativa de ley, ya que veían en ella una mar-

cada tendencia del Estado intervenir en la economíu.. En co.!!_ 

traposici6n a esto, otros grupos scfial<lron que estas r~formas -

eran benévolas para el sector privado, ya que se le otorga 

igualdad ante los sectores público y social, sin que esto fuese 

congruente, ya que esgrimían el ideal de que los derechos de l« 

Nación se encuentran necesariamente por encimu de los particulg_ 

res. (4} 

El Maestro Ignacio Burgoa hace una serie de severas cr-íti-

cas a las reformas. Aclara desde el inicio de su estudio que -

el mismo no guarda un carácter económico, sino que se rcaljza -

virtud de que la rcctoria estatdl liniita las acciones oconó-

micas de las entidades individuales. Sefiala que ~l artículo 28 

le cambió totalmente el espíritu del constituyente del 17, -

ya que suprime la proclamación de la libre concurrenci.:i. Indi-

que las reformas fincan la estructura para la implantación -

de un completo totalitarismo de Estado en materia económica.(5} 

Por su parte, el invPs~ig~dcr Ju~ge W1tkcr, sefiala que ta~ 

4. Presidencia de la Rcpúbilca. ~Las Razones y las Obras•. Pr! 
mer año, México, i9B4, Edición Unica, P. 27 

S. Burgoa, Ignacio. ~Las Garantías Individualc~". Editorial -
Porrúa, México, 1984, iaa. Edicion, P. 703 - 712 
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to la rectoría estatal como el Sistema Nacional de Planeación -

Democrática responden a una igu~ldad de condiciones de los tres 

sectores: pGblico, social y privado1 a efecto de que el. sistc-

ma de economía mixta .:tdquiera de nueva cuen_ta una clar.:i funda--

mentación a nivel constitucional. (6} 

rv. n. REFORMAS y ADICIONES AL ARTICULO 32 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

La Secretaría de Programación y Presupueslo se creó por l~ 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (arts. 26 y -

32) de fecha 29 de diciembre do 1976, teniendo como anteceden--

tes a la Comisión Nacional de Inversiones correspondiente al 

Programa de Inversiones 1953-1958 y a la Secretaría de l.:t Pres! 

dencia. (7) Las .funciones destinadas en materia de pl.:ineaclón_ 

eran tanto dispersas. 

Sin embargo, la situacJ6n prevaleciente en el. contexto ad

ministrativo trajo consigo una redistribución de funciones en--

tre las distintas dependencias del Ejecutivo Federal, que en el 

caso concreto de la Secretaría de Programación y Presupuesto 

cambió la concepción de su competenci;,, rlist.:!..r.lu ~1 .la. que se 

otorgó su cre.:ici.ón y que consolidO su carácter de órg • .u10 rcE_ 

ter u~ la planeación nacional y regional del desarrollo. 

6. Witkcr V., Jorge. op cit.; P. 56 

7. Acosta Romero, Miguel. "Teoría General dci Derecho Adminis
~"· Editorial PorrG~Mexico 1 1983, Sa. Edicion, P.117 
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Es a rüíz de la re.forma a la Ley Org.5nica de lu .,"\dministr~ 

ción Pública, publicada en el Diar lo Or icia.l el 29 de diciembre 

de 1982, por la que se marca una distinción de grado entre la -

facultad de proyect.Jr lil planeución y la.s referentes a la pro--

yección, coor.dinución y ejecución de los programas. recordando_ 

que hasta dntes de la reforma el concepto de planear, autorizar, 

coordin~r, vigilar y evaluar los programas de la inversión pú--

blica era de mayor ampli~ud. (8) 

El ar.ticulo 32 de la Ley Orgfinica de la Administración PÚ-

blica Federal establece: 

''ARTICULO 32.- A la Secretaría de Programuci6n y ?resu---

puesto corr~sponde el despacho de los siguientes asuntos: 

r.- Proyectar la planeación nacionül del desarrollo y 

elaborar con la partic~?aci6n de los grupos sociales 

interesados, el Plan Nacional correspondiente; 

II.- Proyectar y coordinar con la participación que 

rresponda u los gobiernos Estatales y municipnJQ~ de 

ploneación regiona 1, así cornu .l.é.J ejecución de los 

programas especiales que le scfiale el Presidente de_ 

la Rc!)Ública; 

III.- Coordir1ar las actividades de plane~ción nacionQl del 
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desarrollo, así como procu~ar la congruencia entre -

las acciones de la Administración Pública Federal y_ 

los objetivos y prioridades del Plan Nacional de De

sarrollo; 

IV.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal con

venga con los Gobiernos locales para el desarrollo -

integral de las diversas regiones del pais; 

v.- Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Fede-

ral y de la administración pública paraestatal, ha-

ciéndolos compatibles con la disponibilidad de recu~ 

sos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, y en atención a las necesidades y políticas 

del desarrollo nacional; 

VI.- Formular el programa de Gasto Público Federal y el -

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación_ 

y presentarlos, junto con el Departamento del Distr! 

to Federal, a la consideración del Presidente de la_ 

República; 

VII.- Autorizar los programas de Inversión Pública de las 

dependencias y entidades de la Administración Públi

ca Federal; 

VIII.- Llevar a cabo las tramitacion~s y registros que 

quiera la vigilancia y evaluación del ejercicio del_ 

Gasto Público Federal y de los ?resupuestos de egre-

sos; 
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IX.- Verificar que se efectúe en los términos ~stableci-

dosr la inversión de los subsidios que otorgue la 

Federación, así como la aplicación de las transferc~ 

cias de fondos en favor de Estados, municipios, ins

tituciones o particulares; 

X.- Establecer normas, lincamicn~os y políticas en mate

ria de administración, remuneraciones, capacitación_ 

y desarrollo de personal, u.sí como coordinar. y vigi

lar la operación del Sistema General de Administra-

ción y Desarrollo de Personal del Poder Ejocutivo F~ 

deral; 

XI.- Regular la planeaci6n, programación, prcsupuestación, 

ejecución y evaluación de las obras públicas que re~ 

!icen las dependencias o entidades de la Administra

ción Pública Federal; 

XII.- Emitir o autorizar, en consulta de la Secretaria de 

la Contraloría General de la FcderYción, los catálo-

9os de cuentas para la contabilidad del Gasto Públi

co Federal; consolidar los estados financieros que -

emanen de las contabilidades de las entidades com--

prendidas en el Presupuesto de Egresos de la Federa

ción, así como formular la Cucntu Anual de la Hacie~ 

da PGblica Federal: 

XIII.- Establecer la política y las directrices que aprue-

be el Presidente de la República para l.a moderniza--
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ción administrativa de carácter global, sectorial e_ 

institucional, que orienten u los secretarios de Es

tado y jefes de departamento administrativo en la d~ 

terminación y ejecución <le las acciones que uutori-

cen en el ámbito de su competencia; 

XIV.- Someter a la consideración del Presidente de la RepQ 

blica los cambios a la organización que determinen -

los titulares de las dependencias y entidades de la_ 

Administración Pública Federal, que impliquen modifi 

caciones a estructura orgánica bilsic~ y que deben 

reflejarse en su reglamento interior; 

XV.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones deriva-

das de las disposiciones en materia de planeación n~ 

cional, así como de programación, presupucstación, -

contabilidad y evaluación; 

XVI.- Coordinar y desarrollar los servicio~ OtlCionales de 

estadística y de información geográfica; establecer 

las normas y procedimientos para la organización, 

funcionamiento y coordinación de los sistemas nacio

nales estadísticos y de información geográfica, así 

como nocmar y coordinar los ::cr\.·icios de informática 

de las dependencins y entidades de la Administración 

Pública Federal; 

XVII.- Dictar las normas para las adquisiciones de toda el~ 

se que realicen las dependencias y entidades de la -
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Administración Pública Federal centralizada y purac~ 

tutal, escuchando lu opinión de la Secretaría de Co

r.iercio y Fomento Industrial, par.u el manejo de alma

cenes, inventarios, avalGos y baja de maquinaria y -

equipo, instalaciones industriales y los dem5s bie-

nes muebles que formen pclrtc del patrimonio de la A~ 

ministración Pública Federal, y 

XVIII.- Las demás que le fijen expresunientc lüs leyes y re-

glamentos". 

Dentro de estas funciones podemos dest.:icar las que se re-

fieren a conducir al proceso de pl~ncación, administrar inte--

gralmente el Gasto Público Federal, desde su proyección hasta -

su ejecución y vígilanci a, emi ti.1.- lineamientos y políticas en 

materia de modernización de la Administración Pública centrali

zada y paraestatal, y el desarrollo y administración del perso

nal. 

rv. C~ LEY DE PLANEACION 

La Ley de Planeación promulgada el 5 de enero de !983, re

glamenta al artículo 26 Constitucional y precisa el marco norm~ 

tivo para 14 planeación: cuyo objeto es el dirigir las activid~ 

des de la Administración Pública Federal, asi como garantizar -

la participación social en la formulación del Plan Nacional de 

Desarrollo y sus programas: establece las bases para el funcio-

namiento de las cuatro vertientes: señala de manera precis~ las 
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atribuciones que corresc:ionden a cada depcndenciu de la Ad..-rtinis

tración Pública Federal dentro del Sistema Nacional de Planea-

ción Democrática. 

Además de la Ley sobre Planeación Generul de la República_ 

de fecha 12 de julio de 1930. existieron diversas iniciativas -

tendi.entes a crear un rnarco normativa adecuado para la p1an~a-

ción del desarrollo, entre las que destacan: 

- Iniciativa de Ley Federal de Planeación de oc~ubre de 

1955. 

- Proyecto de decreto sobro la Ley de Planeación Naciona1~ 

presentado ante la Cámara de Diputados el 14 de diciem--

bre de 1965, por el C. Dip. Jorge Cruickshunk. 

- Iniciativa' de la Ley General de Planeación Económica y -

Social, y su reglamento elaborada por la Presidencia de_ 

la República en octubre de 1975. 

- Inir:i;itiva de. lil Ley de Planeación Económica y Social,. -

elaborada por la Presidenci~ d~ l~ ~epública en diciem--

bre de 1975. 

El objeto de est.a última iniciütiva, (;!ra el de establecer 

las bases generales de la Planeación, a las que deberían de su

jetarse las dependencias de la Administración Pública Federal.

así como coordinar sus actividades con lus de los Gobiernos Bs-

tatalcs y con la de las sectores social y privn.do. Se preten-

día con esta Ley el sistcmutiz~r en un solo documento las noc--
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mas y procedimientos relutivos a la planc.:sción. No prr..>speró e~ 

te ~royecto de Ley, ya que no fue enviada a las Cám~ras para su 

dLscusi6n y an5lisis. (9} 

Para brindar mayor claridad en el análisis de ]a Ley de 

Plancación vigente, lo eft!Cluaremos partiendo de la cxpos1ción 

de motivos, luego se continuará con las funciones y atribucio--

nes de las Sccreti1rins de Estado, Organismos Descentralizados y 

Empresas de Participación Estatal, después se indic~rá hreveme!! 

te el contenido de cada capitulo y por último se formulará un -

concepto de planeación partiendo del artículo tercero del orde-

namicnto jurídico en cuestión. 

En la exposición de motivos del ordenamiento jurídico vi--

gente, se indica que lo complejo de la sbcicdad, los descquili-

bríos en el orden intcrnucionu.l, lu gr.avcdad del momento de cr~ 

sis existente y .la magnitud de los retos del país hacen impos-

tcrgable e indispens4ble que se fortalezca la planeación como -

instrumento de transformación soci~l y se le institucionalice -

en un Sistema Nacional <le l'L:i.nPñción Democrática. 

Se establece que corresponde ai Ejecutivo Federal conducir 

la pl.J.neación del desarrollo nacional con la p.nrticipación dem~ 

crática de las grupos sociales interesados y dentro de sus res

pectivos ámbitos da los poderes Legislativo y Judicial tendrán_ 

9. Carrillo Castro. Alejandro. El Sistema Nacional de P1~nca-
ción. En "Aspectos Jurídicos de la Plancación en México~. -
Editoria1 Porrúa, México. 1981, la. Edición P. 501 
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ingerencia en la consecución de los objetivos de la planeación. 

Punto medular de los aspectos prácticos del proceso de pl~ 

neaci6n se tla en e1 surgimiento de las vertientes de instrumen-

tación del Plan y 1os programas, cuyo objetivo primordial es el 

aseguramiento de que la planeación opere dentro dc1 régimen de-

mocr5tico y federalist~ que e1nana de la constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos; estas ver.tientes son la Oblig,!! 

toria, la do Inducción, la de Concertación y la de Coordinación. 

El artículo 14 de la Ley de Plancación perfeccionó el ca--

rácter de órgano réctor de la planeación de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, cuyas funciones son de elaboración_ 

del Plan Nacional de Desarrollo, proyectar y coordinar la pla-

neación regional,· elaborar los programas anuales y globales pa-

ra la ejecución Uel Plan y funciones de verificación, entre 

et.ras. ( 10) 

Asimismo, la Ley otorga a la propia dependencia facultades 

par.a que bajo dirección se efectúo el proceso operativo de -

la planeación las etapas de formulaci6n, instrumcnt~ción, 

control y evaluación. 

Al otorgur a la Secretaría de Programación y Pres.upucsto -

la facultad para que bajo su dirección se desarrollen los aspe~ 

tos operativos de la plancación, surge clara y necesaria 

10. Veasc Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983 
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distinción entre el control y lu evaluación pro?ios de la pla--

neación y el control y evaluación de la gestión administrativa, 

propios de la Secretaria dt'.! la Contraloria Gcncr.:ll de la Fedei:~ 

ción. {11) 

En el artículo 15 se establecen las atribuciones de la Se-

cretaría de Hacienda y Cr6dito P6blico materia de plancación, 

entre las que destacan: intervenir en la cl<J.boración del Plan 

Nacional de Desarrollo, respecto a lLl definición de la política 

financiera, fiscal y crediticia; proyectar y calcular los ingr·~ 

sos, considerando las necesidades de recursos y la utilización 

del crédito pÜblicu puru la cjr:-cución del mismo y los progr.¿mas; 

procurar el cumplimiento de los objetivo5 y prioridades del 

Plan y los programas en el ejercicio de sus atribuciones de pl~ 

neación, coordinación, evaluación y vigilancia del Sistema Ban-

cario. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal tic-

nen como atribuciones, entre otras. la de intervenir respecto de 

las materias de su competencia en la elaboración del Plan Naci~ 

nal de Desarrollo; coordinar el desempeño de las actividades 

que en materia de planeación correspondan a las entidades p.:ira-

estatales que se agrupen en el Sect:.or determinado por el Presi-

dente de la República; elaborar programas s~cLoLicil~3 to~~ndn -

11. Secretaria de Programación y Presupuesto. "Manua1 de Orga
nización General de la Secretaría de Programacion y Presu -
puesto 1987•. op cit. P. 6 
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en cuenta las propuestas que presenten las entidades del sector, 

los Gobiernos de los Estados y.los grupos socirtles interesados; 

asegurar la congruencia de los programas sectoriales del Plan y 

los programas regionales y especi~lcs que determine el Ejecuti

vo Federal. 

A las entidades paraestatalcs corresponde l~ elaborilción -

de los programas sactorialcs y los de ejecución, medi.::i.nte la 

presentación de las propucstus que procedan en relación a sus -

funciones y oLljctos;: cuant.l::i el. Ejecutivo lo dct erminc cxprcsame~ 

te, far.mular programas institucionales. 

La Secretaría de la Contraloría dcbcr5 aportar elementos -

de juicio para el control y seguimiento de lo~ objetivos y pri~ 

ridadcs del P1an y 1os programas. 

La Ley de Planeaci6n J1s~011~ que el Plnn Nnc1ondl de Desa

rrollo constituye un marco general pura lu integr.ución de todos 

los programas de desarrollo, a efectc do evitar la dispersión -

que resulta de elaborar programas de manera nislada. 

Queda bajo la responsabilidad del Ejecutivo Federal el co11 

ducir la planeación nacional del desarrollo, esto es, elaborar, 

aprobar y publicar dent.:ro del ft.tnbito del Sist.emd N~1cionul do 

Planeación oemocrátic~ el Plan t:acional de DcRarrollo, dentro -

de los primeros seis meses de la nueva a~ninistrac16n. 

El capítulo primero del citado ordu11a1nie11to jur!dico esta-
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blece que las disposiciones del propio ordenamiento legal son -

de orden público e interés social. Con esta declaración se - -

otor9a a la Administración Pública la suf icicnte flexibilidad -

en su actuar cuando medie el interés general o de la economía -

nacional, partiendo del principio de que el interés general se_ 

encuentra por encima del interés particular. Por lo que las 

acciones planeadas y las consecuencias que de l~s mismas se de-

riven quedan sometidas a régimen de derecho público. 

El capítulo segundo refiere al Sist.cn1a Nacionill de Pl~-

neación Democrática 1 a través del cual la Administración Públi

ca Federal efectuará las tareas de la plancación del desarrollo 

nacional. 

En este C
0

ap.ítulo se establecen las bases para la integra-

ción y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Oemo-

crática, el cual está conformado por todas las dependencias y -

entidades de la Administración Pública Federal, a través de sus 

unidades administrativas que tengan encomendadas actividades de 

planeación. 

Es el capítulo tercero el que se refiere a la pnrticipa--

ción social en las actividades de planeación, así como la expr~ 

sión amplia de opiniones y propuestas por parte de 1a población 

en la elaboración y ejecución del P1an Nacional de Oesarrollo 1 -

otorga facultades al Ejecutivo Federal para determinar las for

malidades y términos u que se sujetara la participacLón y con--
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El artículo tercero define a la planeación nacional del d~ 

sarrollo como la ordenación racional y sistemática de acciones_ 

que de acuerdo al ejercicio de las atribuciones conferidas al -

Ejecutivo Federal en materia de regulación~ promoción de la a~ 

tividad económica, social, política y cultural, tiene como pro

pósito la transformación de la realidad del país, de conformi-

dad con las normas, principios y objetivos que la propia Constl 

tución y la Ley establecen. 
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CAPITULO V 

Sistema Naciona1 de Planeación Democrática 

y el P1an Nacionu1 de Desarrollo 1963-1968 

A. Caracteristicas del SNPD 

l. Integración y Funcionamiento 

Participación Social 

b. Las Cuatro VQrtientes 

l.) Vertiente Obligatoria 

2) Vertiente de Coordinación 

3) Vertiente de Inducción 

4) Vertiente de Concertación. 

B. El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 

l. Características del Plan 

2. Contenido del P.N.o. 



V. A. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA NACIONAJ ... DE 
PLANEACION DF.HOCRATICA 

La plancación s1...rge en los Estados modernos como la ne-

cesidad de evitar que sean los acontecimientos externos y la a~ 

ción de transacciones económicas, las que dicten la ori'entación, 

fijen rumbos asi como la estructura del crecimiento, satisfacie~ 

do su interés y beneficio. El Sistema Nacional de Planeación De

moc.r5.tica (SNPD) constituye un paso dirigido a promover raciona..!. 

mente las acciones de desarrollo económico y social para lograr-

los fines contenidos en el Proyecto Nacional. 

Como ~e indicó en el capítulo anterior, el SNPD encuen-

tra su sustento juridico en el drt. 26 de la Constitución Poli-

tica y en la Ley de Planeación, reglamentaria de este precepto-

Constitucional. 

La complejidad de la sociedad mexicana, el desorden in-

ternacional, la crisis imperante y la magnitud de los retos del 

país, obligaO a que se fortalezca la plancación como instrumen-

to de transformación social y se le institucionalice en un Sis-

tema. 

El SNPD parte de la necesidad de ordenar el ejercicio 

de las ..)tribucionc!; que la ConsLilución y las leyes otorgan al 

Estado como rector del desarrollo, para promer la vida econó--
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mica, social, política y cultural del país, interviniendo en 

ella para asegurar el cumplimiento de los grandes propósitos n~ 

cionales, pero siempre con estricto respeto de lns iniciativas-

individuales y comunitaria~ de la población. (1) 

El Sistema ha sido concebido como 1.in mecanismo para ra-

cionalizar el uso de recursos y coordinar las decisiones J~l ses 

tor Público y de los sectores social y privado, a efecto de lo--

grar la consecución <le los objetivos políticos, ~conómicos y so-

cialcs del Proyecto Nacional contenido en la Constitución Polít_h 

ca. 

Una característica que diferencia nl SNPD con los ante-

riere~ moldes de planeación que se practicaron, es que en la 

tualidad se da una importancia primordial a la participación 

cial de los sectores que componen la $Ocicdad (social y privado), 

así como de las diversas organizaciones que conforman Pl pueblo-

m~xicano. 

Durante la administración del Lic. Miguel de la Madrid 

Hurtado, se ha pretendido encauzar al país a través de un Siste-

ma Nacional de Planeación. 

El SNPD es acorde con el sistema político mexicano que 

es plural y democrático, y con la economía mixta, que es la co~ 

currencia al fenómeno económico por parte del Estado, del sector 

l. Vid. Diario Oficial de la Pedcraclón del S de enero de 1983. 
Exposición de motivos de 1a Ley de Plancación. 
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socia1 y del privado. Esto trae como consecuencia que tanto en 

la forraulación del Plan, como de los programas, se tome en cuc~ 

ta a' los grupos interesados, a esto se denomina consultil popu-

lar, la que se efectúa con la guía y la orientación del Gob.ier-

no. (2) 

Un principio esencial del SNPD es el fortalecer la ca

pacidad de la Federación en sus tres ámbitos de Gobierno: Fcde-

ral, Estatal y Municipal, para conducir la plancación del desa-

rrollo en las diferentes esferas. Con esto ~e pretende que l~ -

planeación imprima celeridad al proceso de descentralización de 

la vida nacional. 

V.A.l. INTEGRJ\CION Y FUNCIONAMIENTO 

La conformación de un Sistema Nacional de Pluneación -

Democrática, cumple con los anhelos de la sociedad mexicana, en 

virtud de que ha sido capaz de oricnt<.1r la acción pública e im-

pulsar la participación de todos los grupos sociales en los asu~ 

tos que interesan a la Nación. ( 3) 

El SNPD es integrado por las dependencias y entidades 

de la Administración Públicu Federal, organismos de coordinación 

entre los tres niveles de Gobierno y por las representaciones de 

2. De 1a Madrid Hurtado, Miguel. Entrevista concedida a1 Progra
ma ECO Entrevistas. 21 de marzo de 1987 •• El Gobierno Mexicano• 
Presidencia de la República. No. 52 México, 1987, P. 166 

3. De la Madrid Hurtado, Miguel. Quinto Informe de Gobierno, 1967 
Presidencia de 1a República, Mexico, 1987, P. 64 
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los grupos interesados en la planeación, vinculados a través de 

las unidades de planeación y las comisiones intcr-sccrctariales, 

así como por los Comités para la PL:mea.ción del ocsu.rrollo Est!!:. 

tal ( COPLAOES} • 

El Sector Pfiblico establece una serie de relaciones fu~ 

cionalcs internas con las organizaciones de la sociedad civil y 

con los Gobiernos Estatales, con la finalidad de efectuar ucci~ 

nes conjuntas, integrándose asi al SNPD. Tambión se incluyen 

los mecanismos permrtncntes de participdción, esto es, lo que cS?_ 

noccmos como Foro$ de Consulta Popular, donde los grupos int~c~ 

sados y la sociedad en general plantean demandas y formalizan -

acuerdos, lo que redunda en ln planeación. 

El Poder Legislativo participa en el SNPD al expedir -

leyes que conforman la base jurídica de la plancación; opina 

analiza y, en su caso, aprueba los documentos centrales que se 

le remiten (Informe de Gobierno, Informe de .Ejecución del Plan 

Nqcional de Oesarro1lo, Presupuesto de Egresos, etc.} y partici 

pa con aportaciones a través de los Foros de Consulta Popular. 

El Congreso de ln Unión entonces, forma parte del SNPD 

y los partidos políticos tienen derecho de participar en ~l. 

Para los efectos de integración del SNPD se ebtdbl~ció 

una estrategia de construcción y consol1d<-1.ción qllc cumplicrn 

con lo dispuesto por 1a Ley de Plancación, cuyos objetivos son: 
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- Que el Estado y la sociedad civil determinen el rum

bo a seguir para alcanzar los objetivos contenidos -

en el Proyecto Nacional. 

- Las técnicas y metodologías utilizadas en el proceso 

de plancación sean incorporadas ~l proceso.cotidiano 

de toma de decisiones de las dependencias del Sector 

Pfiblico, Gobiernos Estatales y Municipales, y de los 

grupos sociales. 

La P-Strategia de consolidación del SNPD comprendió dos 

fases: la primera se desarrolló durante el primer año de Gobie~ 

no y consistió en la elaboración del Plan y los programas naci~ 

nales, los cuales constituyen las orientaciones y lineamientos -

del trab.:ijo a efectuar. La segunda fase .fue concebi.da en un ámbi:._ 

to temporal de mediano plazo, cuyo objetivo es enfrentar situa-

ciones y problemáticas que impiden al desurrollo de la planeu--

ción, a través de: 

- Una pl~ncucién que se desarrolle en los tres órdenes 

de Gobierno y qu~ integre efectivamente a la sacie--

dad civil. 

- Participación social en todas las etapas de ia pla

neación. 
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- Concebir a la planeación como un proceso compuesto 

por cuatro etapas: elaboración, instrumentación, co~ 

trol y evaluación. 

- Impulso a la descentralización de la vida nacional, 

para incrementar la capacidad de respuesta. de los -

Gobiernos Esta.talos y Municipales frente a las de-

mandas de la ciudadanía. 

- Que los criterios de asignación territorial del Ga~ 

to Pfiblico Federal, sean acorde corl las políticas y 

necesidades de los Gobiernos Estatales y Municipales 

- Que los documentos de planeación constituyan una pi

rámide program-ática, reservando la categoría de Plan 

al Plan Nacional de Desarrollo. 

- Se otorgue en un primer momento prioridad a la etapa 

de instrumentación dentro del proceso de plancación. 

- Brindar prioridad a la coordinación de las distintas 

dependencias y entidades involucradas en programas -

de naturaleza inersécretarial. 

- Uso eficient~ de los recursos medios existentes. 

- Crear una infraestructura de información, investig~ 

ción y capacitación, ampliar la capacidad para dise 
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ñar, operar y control~r los proyectos de inversión, 

vinculados a los objetivos de la planeación nacio-

nal. ( 4) 

P~ra verificar el cumplimiento del PND, el SNPD ha fi-

jado instrumentos de control y evaluación. Los de control son -

el informe trimestral de la situación económica y de las finan-

zas públicas, y el informe mensual de los gabinetes especializ~ 

dos. Los de evaluación son el Informe de Gobierno, los informes 

anuales de la ejecución d~J PND y la cuenta pública, entre otros. 

Respecto a los Sistemas Estatales de Planeación Deme-

crática, ha habido avances importantes, ya que a la fecha, to-

das las entidades hdn expedido, o cst.5.n proceso de hacerlo, 

sus respectivas Leyes de Planeación. En cuanto a la integración 

de los municipios al SNPO, se han alcanzado importantes logros, 

ya que se han instalndo 403 comités de plane~ción para el desa

rrollo municipal en 20 entidades federativas, ln ejecución de -

334 planes municipales en 16 estados y la celebración de 

nios de desarrollo entre 264 municipios y ocho Gobiernos Esta--

tales. (5) 

V .. A .. l.a. PJ\RTICIPACION SOCIAL 

Para fortalecer e1 Sistema Nacional de Planeación De-

mocrática es necesario que el Estado escuche a los sindicatos 

4. Secretaría de Programación y Presupuesto "Anto1ogía de la Pla 
neación en México". Fondo de Cultura Económica, Mexico, 1985 
la. Edicion, Vol. 1, P. 106 y 107 

S. De la Madrid Hurtado, Miguel, Quinto Informe de Gobierno, 1987 
Op .. cit. p. 65 
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organizaciones campesinas, organizaciones empresariales, unjveE 

sitarias, institutos y centros de investigación, organizaciones 

de pr0fesionistas, comunidad científica, organizaciones popula-

res representativas, las que aportarán elementos necesarios que 

ayudarán a tomar mejores e innovadoras decisiones (6) 

La plancación no sólo es un proceso técnico de toma 

de decisiones, elección de alternativas y asignación de recur-

sos; constituye fundamentalmente un proceso de participación de 

la sociedad civil, que a través del esfuerzo conjunto y la con-

ciliación de intereses permiten el logro de los objetivos poli-

tices, sociales y culturales, contenidos en el Proyecto Nacional. 

Con la participación social en el SNPD se pretende que 

los diferentes grupos sociales que integran la sociedad civil, 

expresen y aporten ideas y elementos que a la postre incidan en 

la elaboración, instrumen~ación, control y evaluación del Plan 

y sus programas. 

Los Foros de Consulta Popular constituyen la fase po

lítica del proceso de plancación democrStica (7) al recoger y 

plasmar las demandas de la sociedad. 

6. De la Madrid Hurtado, Miguel "Naciona1ismo Revolucionario• 
Editorial PRI, México, 1982, Edición Unica, P. 117 

7. Salinas de Gortari, Carlos, Síntesis de la Consulta Popular 
En ~Antoloqía de la Planeación en México", Fondo de Cultura 
Econ?mica, Hexlco, 1985, la. Ed1c1on, Vol. 10, P. 106 



Como señalamos en líneas anterinres, los Focos de co~ 

sulta Popular, son órganos del SNPD y constituyen el primer mo

mento para su consLrucción. 

En el mes de febrero de 1983, se procedió a la insta~ 

lación de 19 Foros de Consulta Popular, convocándose a· la pobl~ 

ción para su partici?ación. Se estableció un Foro por cada uno 

de los programas sectoriales, intcrsectorialcs y regionales, d~ 

si.gnados por el Ejocutivo Federal. 

Con la instalación de estos raros s0 pretendió la in~ 

titucion4lizacLón de la participación social, el cstübl~cimicn

to de estrategias y prioridades de desari-ollo por sector y que 

se sefialaran los rubroA para que fuera susceptibl~ el concert~r 

acciones con las entid~des federativas y con los purlicuiarcs. 

En conclusión, ;::iodemos sefiW:lar que lo~ Foros Je Consu_!. 

ta Popular, están dirigidos a recoger las inquietudes de la so-

ciedad y sectores organizados, quedando el Estado en posibilidad 

de precisar claramente las prioridades que debe contener el Plan 

Nacional de Desarroilo. 

V~A-l.b. LAS CUATRO VERTIENTES 

El Sistema Macionul de Planeación Democrática contiene 

el proceso mismo de la planeación, que consta de cuatro etap~s: 
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formulación, instrumentación, control y evaluación. La instru

mentación a su vez se efectúa a través de cuatro vertientes: 

la obligatoria, la de coordinación, la de inducción y la de ca~ 

certación. En un primer momento explicaremos brevemente en qué 

consisten las cuatro etapas del proceso de planeación, para po~ 

teriormente explicar cada una de las vertientes. 

La formulación es la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo y los programas de mediano y largo plazo, a través -

de los mecanismos ya explicados. 

La instrumentación consiste en la elaboración de pro-

gramas operativos anualizados, en los que detallan los objc-

tivos de mediano y largo plazo contenidos en el PND y en los 

programas específicos, se establecen en términos de metas y se 

precisan los instru1nentos y acciones que habr&n de ponerse en -

práctica durante cada ejercicio, así como los recursos de que -

se"dispondrán durante su realización. 

La etapa de control comprende todas las actividades -

destinadas a lograr una oportuna detección y corrección de des

viaciones e insuficiencias, que pudieran presentarse durante la 

instrumentación o en la ejecución, con el objeto de que se cum

plan adecuadamente las mGtas establecidas. 

La evaluación es la acción de cotejar o comparar de -

manera periódica previsiones y resultados, a efecto de que las 
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actividades de formulación e instrumentación se retroalimenten, 

cerrando el ciclo y asegurando un carácter flexible y dinámico 

de todo el proceso. 

V.A.1.b.l.) VERTIENTE OBLIGATOIUJ\ 

Los decretos aprob.:itorios del Plan Nacional de oesarr~ 

llo o de los programas sectoriales, regionales o es?cciales son 

actos de imperio. La aprobación del pre.supuesto y de J.os progr~ 

mas por parte de 1.a Cámara de Diputados, que evalúa el Congreso 

d~ la Unión y de esa nidtlera se traducen en normas, tienen efcc-

tos jurídicos sobre los órganos de la Adminlstrdción Pública F~ 

deral y sobre sus titulares, quienes quedan obligados a condu--

cirsc y ~ proveer a esos instrumcntoD 10 nec0sario para su cum

plimiento, imponi~ndo así el Gobierno a sus µropi<ls dependen---

cias un sentido de orden y disciplinil (8) 

Asi pues, esta vertiente se da solamente en el Smbito 

del Sector Público y se ~anificsta mcdiQntc la programación de-

actividades. 

V .. A .. l .. b .. 2.) VERTIENTE DE COOROINACION 

A través de la vertiente de Coordinación, el Gobierno 

a. Sobre eate concepto CFR .. Oc la Madrid Hurtado, Migue1. En
trevista concedida al Programa ECO Entrevistas y Ruiz Massieu, 
José Francisco .. ¿ Es posibie un Derecho Mexicano de 1a P1a
neación ? En "Avances de Derecho Administrativo, Económico y 
Social•, Editorial INAP, Mexico, i9B5, Serie Praxis, P .. 113 
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Federal y los Gobiernos locales, respetando estr ic:tamcntc lu 

distribución de las competencias que consagra la Constitución, 

se establece el compromiso de lus entidades de apoyctr. la plane~ 

ción nacional. Se efectúa este compromiso a tri\vés de los Conv~ 

nios 'Jnicos de Coordinación. En la actualidad, se celebrar.in 

uno con cada cntid~d fcdcrativd, 

V.A.1.b.3) VERTIENTE DE INOUCCION 

En un pais en el quo el Estado es el ractor y promotor 

de la economía, y 6sta no encuentra su equilibrio de manera es-

pontánea, ya que al dcjdrsc actuar ~ los mecanismos econórnicoo-

libremente no se alcanzarían los objetivos nacionales pretendi-

dos, es cuando se hace necesaria la inducción. 

La vertiente de inducción comprende las acciones que 

hace el sector P6blico a travós de sus ins~rumentos o políticas, 

ü efecto de orientar las actividades de los sc~torcs social y -

privado hacia el cumplimiento de las metas y objetivos plasmados 

en el PND. {9) 

En las economías en que los re·~ursos son cscasns, la 

inducción ha brindado resultados-satisfactorios. En virtud de-

que el financiamit:!nto que brinda el Estado al desarrollo es de 

9. Sal.inas de Gortari, Carl.os. La inducción en el. Sistema 
nal. de Planeación en México. En "Aspccto5 Jurídicos de 
Planeación en México". Editorial. Porrua, Mcxico, 1981 
Edicion, P. 1.68. 

Nacio 
la -
H 
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suma importancia y permite conducir el comportamiento de los 

particulares a los objetivos pr~tcndidos. La inducción también 

se realiza a través de estímulos fiscales y tarifarios, de sub 

sidios, permisos y autorizaciones. 

Podríamos sefialar, entonces, que el GobiernQ de acueE 

do A sus facult~des legales y a trav&s de sus acciones, induce 

comportamientos a la sociedad. 

V.A.l.b.4) VERTIENTE DE CONCERTACION 

Al constituir norm~ jurídica el Plan Nacional de -

Desarrollo y los progr<1mas, no son de observancia obligatoria -

para los particulares y los decretos ~probatorios no su~ten cfec 

to sobre ellos. La planeaci6n será concertada cudndo en d~termi

nados programas el particular se ajuste espontáneamente al cum-

plimiento de una detcr~in~da oblig~ci6n, se formula un convenio 

o acuerdo, cuyo cumplimiento sc~á obl1gatorio. 

En el supuesto de incumplimiento por alguna de las pa~ 

tes, se uplicar5n las penas convencionales provistas en dicho 

convenio y como lo establece lu Ley de Planeación, do las con--

troversias que surjan conocerfin los tribunales federales. 

E:a imporluote .:iclai.ar que ~l ::iurticulci1· se .:idhiere al 

Plan o Programa a cambio de obten~r un beneficio o apoyo de la

Administración. 
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V .. B .. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

El tratamiento de la problemática del país y las acciones 

de la Administraci_ón Pública van de lo general que e::; el Plan 

Nacional de Desarrollo a lo particular que son los programas. 

La planeoci6n global es el proceso encaminado a orien

tar y dar congruencia a todo el proceso de ?lur1eaci6n que se re~ 

liza en el país. Es en estD nivel donde se i11tegra el Plan Naci~ 

nal de Dcs.:irrollo, que l.!G el pi:inc.Lpal docu.:nento oricnt:3do:=- dcl

Sistema Nacional de Plane~ci6r1 DcmocrSticil, en cuya elaboración 

participan los grupos sociales, los Gobiernos estatales y los -

coordinadores de cada sector administrativo. 

A nivel sectorial el SNPD se int~gra con lus depr-nden

cias del Ejecutivo Federal que tienen bajo su ~E!5ponsabilidud la 

coordinación de los asuntos de un sol.o sector administrativo. En 

este nivel. se "=laboran los programas de mcdic:ino :.:.lazo con sus 

correspondientes prog.ramus anuales. 

El nivel Institucional del Sistema está integrado por

las entidades de l.;:i Administración Pa.rqest;it:¡¡l. En <:?etc: C.l5o, t'l 

Jefe del Ejecutivo dctcrr.iina mediante decreto qué entidades debe 

rán elaborar programas de mediano plazo. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 6º de -

la Ley de Planeación, el día 5 de abril d:> 1984, el Ejecutivo Federal 
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a través de la Secretaría de Programación y Presupuesto presentó 

ante la Comisión Permanente de la cámara de Diputados, el Primer 

Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

correspondiente al año de 1983. En este documento se señala rci-

teradamcntc que no en todos los sectores se pudo lograr la ins-

trumentacíón anualizada del Pl.:t11. (10) 

En el mes de agosto de 1984, se dieron a conocer 10 progr~ 

sectoriales nacionales, como parte de integración del SNPD, 

cuyo documento gen~rico es el PND. En l~ elaboración de ~stos 

programas también se rc.:ilizaron Foros de Consult.i.1 Popula1-- secta-

riales. Estos programas constiLuyen documentos elaborados con la 

metodología homogénc~, similar a la del Plan, dentro de los li-

neamientos y directrices establecidas, flexible. .:i efocto de que 

puedan responder a las situaciones específicas, regionales y 

sectoriales. (11) 

V.B.1. CJ\.Rl\CTER!S'l'lCAS DEL PL!\N 

El Programa Inmediat:i de Reordenación Económica (PlRi':/, 

constituye el antecedente inmediato del Plan Nacional de Dcsarr~ 

llo. Este Programa lo puso en ma~cha la présente Administración, 

bajo términos de realiüad cconómic<i y la austeridad que se pre-

veía a futuro. Se refería a la instrumcntaci6n do una serie de 

medidas destinadas a corregir los graves desaj\1stcs y dcsviacio 

10. Presidencia de l.a RepÜblica nLas Razones y las Obri:l.S~ _.Segundo 
Año, México, 1.985, l~ EdíciOn. P. 318 

1.1 Ibidem. P. 571. 
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nes que la estructura económica prescntabu. con el objeto de e~ 

frcntar la crísis. 

Ante una econo1nía desbastada y un contexto interna-

cional adverso, se puso en marcha un ampliO proceso de Consulta 

Popular en el mes de febrero de 198~, cuya finalid~cl f,1c rcco--

ger los plantcami~ntos ~ ~spir~cioncs d~! lo sociedad. Por osto

raz6n, so considera qu0 el PND responde ~ la voluntad política 

du unfrer1L~r los retos 0ctu~l0s que plnnted el desarrollo del -

país con decisión, orden y pcrs(·vcrnnci<.i., ~l!:Í como un<l amplia -

participaci6n social. 

El plan se considcr6 co1no un csfu~r~o por nnuliza~ l~ 

situa.ci6n politica, cconórn.1ca y sucial del r.:;.:iís, nsT como un d~ 

cumcnto dcst1nad6 ~ definir los 11neamier1tos y orientaciones n 

seguir para superar ln situaci611 prevaleciente. 

H~1 si~io instrumento csenci.:il, •::!l cu:Jl c::;L.1blcce los -

prop6sitos, las políticas y los progr~m~s tiesLi1~~do5 ~ determi

nar las prioridades de la estrategia del desarrollo. Como hQmos 

scfialado, l1a constituido un marco obliga~orio para todos los 

programas, de esta manera se está posibilidad de enfrentar -

los problemas y retos de lci Naciün. 

J·;ntrc l~•~ c~racterísLica::o i.)il::;icil3 qucc dc!"tuc.:i.n Pn Pl 

PND, ?Odcmos señalar lns siguientes: 
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- Expresa el compromiso que adquiere la Administra-

ción en materia da desarrollo ccon6mico y social. 

- Los programas que se generan en el SNPD se rigen por 

los lineamientos y estratcgi~s ·establecidas en el 

PND. 

- Reviste el carácter de obligntorio par.::i el Sector --

Público. 

- Establece los pr.ogrümas sector.lulu~;, insLi~ucion.::ilcs, 

regionales y cspcciale~ que <lebcr1 desarrollarse. 

- Es el instrumento que expresa los pro?ósitos, polít~ 

cas, programas y principales proyectos de la cstrat~ 

gia de desarrollo nacional. 

- Contiene un alto sentido sociQl y político, ya que -

es frulo de la cxprc:sión de 1'1 cor.iunidall a través de 

los Foros. 

- La flexibilidad es característica esencial. (12) 

-.:vr.-,;:;. :;;~ ha .señalado .. .:t los lineamientos y estrategias 

les y a 6stos !os prograrn~s ins!·it11cionnles, cr~nndo la imngen-

de una pirámide programática. 

12. Pichardo Pagaza, Ignacio. •Introducción a la Administración 
Pública en Méxicow. EditorLal INAP, Mexico, 1984 I~ Edicion 
Vol.. 2, p. 39 
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La planeación en México no constituye un mapa de pre-

cisión cuyas estrategias sean inamovibl~s, es más bien un ins--

trumento flexible, adaptable a las circunstancias c~mbianles, -

lo que ha traído como consecuencia que se puedan fijar rumbos y 

aumentar la capacidad de respuesta ante los sucesos imprcdcci--

bles. 

La flexibilidad del Plan y de los programas surge de 

la necesidad de adaptar las cst~a~egias y lineamientos en mate-

ria de desarrollo 11ucional a S!l contexto adv~rso que l1a 0nfren-

tado México. No oostantc, la orienlncjón ~;e Ita mantenido, en 

esencia sigue siend0 l~ misma, lo qu~ ha cdmbi~do 

de enfrentar los problemas y Jos nuevos retos que hun tenido 

que absorber. 

Durar1te el período comprendido dP septi1!mbrc de 1986-

a agosto de 1987, lc::is estrntcgias y met~s de los progra1n~s de -

mediano plazo se han .:i.ctualizudo, en apoyo al PND, a efecto de 

crear una atm6sfcra fJvorable en el dcsar1·ollo de las acci.ones-

sectoriales del Gltimo bienio del presente sexenio. (lJJ 

Una característica que destaca del Plan os el princi-

pie de publicidad, a través de~ cual se hace del conocimiento -

de la sociedad a lo que se compromete a rc~lizar la Administra-

e iOn, con lo que avanza hacia un raujor~micnto del sistema 

13. De 1a Madrid Hurtado, Miguel. "Quinto Informe de Gobierno_!_ 
~' op cit. p, 64 y GS. 
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democrático. 

V.B .. 2. CONTENIDO DEL PND 

El Plan Nacional de Desarrollo no contiene un análisis 

cuantitativo, sino cualitativo d~ los distintos aspectos de la -

v~da de la Naci6n, asimismo, enmarca los line.:i.inientos del mismo-

tipo, encaminados .:i. orientar las activid&dcs del Gobierno. Los--

aspectos cuantitativos queda11 r~servados a cxprcsürse en los pr~ 

gramas específicos. 

El PND rontionc di~gn6sticos, a~lrJlcgids de política 

y los planteamientos formulados durante loG Foros de consulta -

Popular, los cuales se t1an traducido en objetivos a realizar. -

De esta manera, establece los compromisos que el Gobierno asume 

frente a la sociedad civil para hacer frente a ln ~ituaci6n cc2 

nómica. 

Como se> hu señalado, en Pl Plan ~'º establecen J.:i.c 

orientaciones que guin11 las ~cciones globales, sectoriales. re

gionales a instiLucion~l0s quu sirvi~ro11 como ~a~e en la formu

lación de los programas de ffi{.~di.crno r.ilazo. 

Se esta~lecc en ul Plan que los princip~les problemas 

estructurales básicos de la economíu son la desintegración dcl

aparaco productivo y distributivo, p6sim.:i. distribución de la ri 

qucz~ y del ~!)g~·!~u <le ld µouLüc1ón, falta de ahorro interno y 

escascs do rlivis~s. 

El Plan contiene un propósito h~sico que es: 

''11anLencr y reforzar la ir1deµendenc1a de la Naci6n, 
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para la construcción de una sociedad que bajo los --

principios del Estado de Derecho, garantice liberta-

des individuales y colectivas en un siste~u integral 

de democracia y en condiciones de justicia social. -

Para ello requerimos de una rnuyor fortaleza interna: 

do la economía nacional, a través de la recuperación 

del crecimiento subtc!nido, que permita generar los -

empleos requeridos por lu población en medio de -

vid.:i digno; y de la ~ocicdild, u tr.-.1vr'!:; de unu meJor-

dist:i.~i.bución del ingrezo entr0 famJ.J ias y rugioncs, y 

el contít1uo pcrfecciot1amicnto del regimen dcmocriti-

co" (14 J 

De este objoti vo genera 1 se deri vu.n 4 fines que el G~ 

bierno del Lic. Niguel de la Madrid Hurtado, se propuso alcanzar 

dentro de los t:é:cminos de su rnc'.lndu.to coust:itucionul: 

l. Conservar y fortalecer las instituciones dcmocrS-

ticas. 

2. V~ncer 1~ crisis 

3. Recuperar la capacid~d de crecimiento. 

4. Iniciar los c.:i.::"Jb.ic;."" cualitativos que requiere el 

país en sus estructur~s cconómlcas,políticas y s~ 

ciales. 

14. Secretaría de Programación y Presupuesto "P1an Nacional de 
Desarrollo 1983-1988", México, 1983, 2g Edicion, p. 109 
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Al da~sc a conocer el Plan Nacional de Desarrollo, un 

número considerable de opinione~ expresaron que el Plan 

acto político del Estado, el cual representa la voluntad de cv~ 

tar que los hecho~ se sucedan unos u otros en lamentable deseo~ 

cierto. 

De conforraidnd a lo establecido por la Ley de Planea

ci 6n, la elaboración de los diferentes capítulos, fue responsa

bilidad de los tjtulares de las Secretarías de Estado y del Dc

partar.icnt.o d~l Distrito P1.;"?dr"'ral; su integr.:iciór. recayó en l.;i 5.9_ 

crcta~!a de Programación y P1esu~ucsto y su aprobación en el 

P=csidonte de la República. 

El Plan está astruccurario en ere~ gr~ndos ª?Jrta<los. 

r.n el ~rimero se establece el marco de rctercncia ?ara el dis~ 

fio do la estrategia gcner~1. El segu11¿0 contlenc los lineamien

tos ~Jura la instrumcntnción del PIJO en los distinto!; ámbitos de 

la vida nacional. El tercero ~lantca la manc~n en que los dife

rentes gru2os socidles pueden partici?ar en su ej~cución. 

La pri~era parte contierie los ca?iLulos de: La ?Olít! 

del Estado Mexicano: el contexLo nacional e inLernacional: -

el gran propósito nacion~l y los objetivos del desarrollo; estr~ 

tegia económica y social: rccu:,.:>crar la cap.::icir:'fad de- crecimiento-

y clcv~r l~ ~3lid~d del ct0so~rollo. 

L.:i. segunda p.:u:te r::onticnc lo~ cu;Jítulos rc::crcntcs <J.: 

la ?Olítica cconómic<J. 3oncral; lil ?Oli~jca social; las políticas 

sectoridlcs: ld ?olitica r~gional. 
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La tercera parte contiene el ca?Ítulo relativo a la -

participación de la sociedad en la ejecuci6n del Plan. 

El Plan propuso como estrategia ?ara evit~r el deta--

rioro el sistema productivo el aumentar su nivel de integra-

ción, esto es, reorientar el aparato productivo ul exterior, y 

hac~rlo rn~~ cora9~titivo, tanLo en M~xJco como en 01 extranjero. 

La parte del P:-ID que hace refercnci;.i a los p!'oblemas-

ccon6micos es la m5s detallada respecto a las DGtraLegias a se-

guir. En esta sección y en el riiagn6slico del Pla~ se distingue 

claramcr1tc entre !os problemas de índole 0s~rt1ctural y d~ los -

de corto plazo. Sefi~ln que de im2ortanci~ fu11da~er1t~I f·S 0] qua 

se enfrenle de manera sir:rnlt5neu a la crisis uconómica y se efes:_ 

túen los cambios necesarios en la estructura de Ja cconorafa. 

En ol capitulo referente ü la pol~tica social se fijan 

las metas de s~lud, e<lucaci6n, viv1enda y desarrollo urbano y 

ecologíu., .::t efecto de clcv.:ir el nivel d0 virh1 ñ~ !:! po!.il<J.ciú11 y 

estar en posibilidadc~ d~ incrementar J~'l satisfacción d0 sus n~ 

cesidades básic~s. 

Entre los avances que contiene el PND destacan: 

- Es producto de la participación de los distintos ór

denes de goi:.:ierno y de la sociedad cjvil. 

- Se public6 a inicios del sexenio y cont icme un con-

junto or.denado de objetivos, medios y rc~ponsabili-

dades para jerarquiz~r las ~ccioncs de gobier110 y -
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que oriente a la población en sus actividades. 

- Contiene una visión globql e intcgrul del ácsarroilo 

nacional. 

- El Gobierno ~dquicrc el compromiso de superar la cri 

sis imperante y reitera la necesidad do efectuar los 

cambios cstructur~Jes requeridos, para recuperar la 

capacidad de desarroJlo sobre baS"'!S diferentes. 

- Establece los prcgramas sectoriales y regionales que 

habrán de formularse. 

- Existe una vigilancia de l~s varJablos económicas 1~ 

ternacion~lcs y sus rc?0rcu~1ones en Ja economía me-

xicana. ( 15) 

Para la elaboración del Plan, l~ ?articipnción social 

dc-stacó 1 en virtwi de que fuer<:m miis dr. 10. 000 documentos y po-

nc.ncias los que se tomaron en cuenta. 

De clCucr.do a lo expresado por el Presidente de la Re-

pública durante el Quinto tnforme de Gobierno 1987, el Plan Na-

cional de Desarrollo ha sido la guía esencial par.,_ qu<'....! los mexi-

canos normen sus actividedc~. y conozcan cuales han sido los 

progrdmas. los objetivos, las Qst.rategias y los rosponsüblcs de 

su ejecución para impulsar el desarrollo. (16) 

is. Secretaría de Programación y Presupuesto .. "Antología de la 
Piancación en MéxicoM. op cit. Vol. 1, p. i18-ll9 

16. De La Madrid Hurtado, Miguel, PQuinto Informe de Gobiernoft 
op cit. p .. 64 
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e o N e L u s I o N E s 

l. La planeación la podemos definir como la función admi

nistrativa encargada de preveer para el futuro, reali

zar y orientar eficazmente la política del dc·sarrollo

<le un Estado. Es un sisten1a moderno y eficiente dirig! 

do a satisfacer las necesidades colectivas de una Na-

ción. sin embargo, el hecho de qu~ exista en M~xico -

un Sistemu Nacional de Planeación Democrática, no ga-

rantiza que se resolverán los problemas estructurales

dc la economía y las necesidades de la Población, pero 

puede constituir el punto de partida para coordinar e~ 

fuerzas,· racionalizar objetivos y maximizar resultados. 

2. A pesar- de que la experiencia mexicanú en m.:iteria de -

planeación data de más de sesenta años, es hasta el s~ 

xenio que está por concluir (1982-1988), en que seco~ 

solida esta actividad. Entre los avances mc'is signifi

cativos se encuentran el que la planeución se haya el~ 

vado a rango Constitucional (Art. 26), se emitió una -

Ley de Plancación y se publicó un Plan Nacional de De

sarrollo dentro de los términos contemplados por la 

Ley. Se dieron importantes avances técnicos y admini~ 

trativos en esta 1nateria. 
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Consideramos que la Reforma Constitucional es adecuadu 

al momento histórico que se vive, es decir, que no 

basa a ld situación prevaleciente, como ocurre con 

otras normas, de lo que podemos deducir que de su ob-

servancia depe~derá que los caminos_dc apertura y par

ticipa~ión democrática se amplien y se logre un desa-

rrollo equilibrado del país. 

3. Entre los principales obstáculos gue impiden que el pr~ 

ceso de planeación se realice de acuerdo a su propia n~ 

turaleza, se encuentra la carga que representa la deuda 

externa y el ser. un país con una plclt.aforma a:nplísima -

de exportación de petróleo crudo, ya que la ingerencia

dc Organismos Financieros Internacionales en la políti

ca económica, las exorbitantes cantidades de divisas que 

por concepto de pago de intereses o servicio de deuda -

fugan al exterior, así como la fluctuación de tasas

de interés que fija la Banca acreedora y, por otra par

te, la inestabilidad del mercado petrolero y nuestra d~ 

pendencia hacia estos productos, constituyen un duro 

obstáculo para el desarrollo económico. Por lo que ?r~ 

poncmoG: Una reestructuración total y favorable de la -

deuda externa nacion.Jl y un mayor impulso al resto de -

las actividades económicas. 

4. El nepotismo, la corrupción, el paternalismo y el comp~ 

drazgo, son problem.:ts culturales .Y mo1:ales que no perm±_ 
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ten que se cumplan determinados objetivos contemplados 

en los planes y programas, ya gue se satisfacen inter~ 

ses particulares en sacrificio del interés general, 

por lo que se hace necesaria la aplicación estricta de 

la Ley de Planeación y de la Ley Federal de Responsabi 

lidades de 1os Servidores Públicos. 

S. A fin de disminuir los efectos nefastos que resultan -

de la práctica de los ilícitos señalados en el punto -

anterior, proponemos !~ institucionalización de un cf! 

ciente y real servicio Civil de Carrera, con lo que 

frenaría el oportunismo y el arribismo, yd que los 

pue~tos pGblicos se reservarían a aquillos que tengan

una mayor preparación y experiencia, voluntad de supe

ración y de servicio. 

Lo anterior, redundaría mejor dest!mpeño del sec-

tor públ.ico. 

6. La planeación democrática implica modificaciones estru~ 

turales que van desde la implementación de los Foros de 

Consulta Popular, en los que la Pobld.ciún int.ere::oa.dd., -

los Sectores Social Y~Priv~do participen en la fijación 

de metas y objetivos a realizar por el Gobierno, hasta

la toma de decisiones, acorde a io plasmado en el Plan

Nacional de Desarrollo, por lo que se hace indispensa-

ble que exista menor resistencia a estos cambios; los-
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cuales implican que los técnicos tengan una mayor parti 

cipación política y no se realice una planeación de es

critorio, y los encargados de la ejecución, tengan un -

mayor conocimiento técnico de la planeación y no se quE_ 

den los planes y programas en el papel. 

7. La centralización administrativa, constituye un difícil 

obstáculo ?ara el proceso de p.lancación, por lo que es

indlspensable que se brinde un gran impulso a la des-

centralizaci6n. La problemática de regiones o scctores

debe ser solucionada en el mismo lugar que se generen.

por lo que es necesario delegar funciones, lo que daría 

celeridad al desarrollo nacional. Rcsultn lncongruente

que en la Capitdl de la RepGblica Mexicana, se conc~n-

tren seCretarías de Estado y Organismos Descentraliza-

dos, que por ld naturaleza de sus funciones deberían de 

ubicarse en el interior del País (por ejemplo: Secreta

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Secretaría -

de la Reforma Agraria, Secretaría de Pesca, FERTIMEX, -

BANRURAL, etc.), y su estadía en el Distrito Federal 

obstaculiza y retarda el desarroll~, ~un~Co u los altos 

costos que representa, en razón de su ubicación. Por lo 

que proponemos la adecuación jurídica de la Ley Orgáni

ca de la Administración Públicu Federal, de los Regla-

mentes Internos de las Dependencias y de los Manua1e:. -

do Organización de l~s rnis1nds. 
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